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n la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capilal de la 

We ouo1o del Ecuador hoy dia martes doce de diciembre de dos mil diecisiete, 
Y 

i ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte y/én calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON a 

pobre y en representación del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON en su 

7 calidad de apoderado especial del mismo según consta del documento que se 

agrega la señora AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO en su calidad de 

apoderada especial de la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO cónyuge 

del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON segun consta del documento que 

se agrega como habilitantes el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su 

conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte y en calidad de cestonanos el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, 

la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito mayores 

de edad, de eslado civil casados con excepcion del señor JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON quien es divorciado hábiles en derecho para obligarse y para contratar 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente escritura publica Bien 

   

 



  

instruido por mi el Notario en el objelo y resullado de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor 

es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura s a su cargo sírvase 

insertar la siguiente de Cesión de  Participaciones-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: por una parte y en calidad de cedentes el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON a nombre y en representación del señor EDGAR 

1 FEDERICO SALAS SALMON en su calidad de apoderado especial del mismo, 

"según consta del documento que se agrega. la señora AMANDA CRISTINA 

¡BURBANO REGALADO en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, según consta del documento que se agrega como habilitantes, el señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la señora KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON por sus propios derechos Por otra parte y en calidad de 

cesionarios el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por 

sus propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quilo, mayores de edad, de estado civil casados con 

excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON quien es divorciado, hábiles 

en derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La Compañía denominada TRACTOMEGA CIA LTDA., se constiluyó bajo la 

denominación de Comercializadora Correa Salas Cia. Ltda , en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito nueve de junio de dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón. inscrila en el Registro Mercanúil del Cantón Quito con fecha 

cuatro de Julio de dos mil ocho B) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

de septiembre de dos mil ocho ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre de dos mil ocho, la 

Compañía cambió su denominación por la aclual de TRACTOMEGA 

CIA. LTDA C)La Compañía liene un capital suscrito y pagado de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES (¿5384.000), dividido en igual
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número de participaciones sociales de UN DÓLAR de valor cad: 

D) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMO! 

propietario de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTA! 

NOVENTA Y NUEVE (159.999) participaciones sociales en el capital de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA 

CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones sociales y socios 

y del Acta de la Junta General de Socios que se agrega.- E) El cedente 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es propietario de NOVENTA Y 

SEIS MIL (05.000) participaciones sociales en el capital de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA CIA. LTDA, 

  

según eprísia del libro de participaciones sociales y socios y del Acta de 

la Juñta General de Socios que se agrega.- F) La cedente señora KIRINA 

_NANESSA SALAS SALMON, es propietaria de SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (63.999) participaciones sociales 

en el capital de la Compañía de Responsablidad Limitada denominada 

TRACTOMEGA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de ls Junta General de Socios que se 

agrega.- G) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA. celebrada en Quito el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la transferencia parcial de las 

parucipaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en los términos que constan en la 

refenda acta que se agrega como documento habilitante, y en la 

presenle escrilura.- TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales: UNO) El señor EDGAR



FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800) participaciones 

1, sociales de UN DOLAR (5 1,00) de valor cada una, que tiene en 

  

¡propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

¡Limitada TRACTOMEGA CIA, LTDA- DOS) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, SEIS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6.399) participaciones soctales 

de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el 

  

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
TRACTOMEGA CIA, LTDA.- TRES) El señor ESTEBAN SWOBODA 

PERALTA, con el consenlimiento expreso de su cónyuge la señora 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON lransfiere a favor de! señor EDGAR 

ROMAN SALAS LEON, CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS 

(57.600) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor ada 

una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA. LTDA.- CUATRO) La 

señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el consentimiento 

expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, 

transfiere a favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, DOCE MIL 

'OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 

1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CÍA. LTDA.- 

CINCO) La señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PERALTA, transfiere a favor del señor JOSE ANTONIO 

SALMON, DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, ql 

tene en propiedad en el capilal social de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA.     

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

4, transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza.por parte de los cedentes- CUARTA. CUANTIA, 

DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION FINAL AL NOTARIO: La 

éÚantla de esta escritura corresponde al valor de las transferencias de 

las participaciones sociales, la misma que asciende a la canlidad de 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certificado previsto 

en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Abogado Auguslo José Chasillacta Zurita, 

profesional con matricula número diecisiele guion dos mil quince guion 

doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley nolarial; y, leida que 

le fue al compareciente por mi, el Notano, se ratifica y firma conmigo en 

    

   



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

    

de lodo cuanto doyíe. 

SWOBODA PERALTA 

Boszau ce 
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A) 
SR. EDGAR ROMAN SALAS LEON 

0.0. No: DIOS
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_ SRA. KIRINÁ VANESSA SALAS SALMON 

c.e.no: PLY 1922 
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SRA. AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO    
C.O.Noi” dis 2/7 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 08h00, se 

reunieron en la Av. Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., equivalente a TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES ($384.000), dividido en igual número de participaciones 

sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada una, que son 
  

  

  

  

  

      

SOCIO TNUMERO DE 
| PARTICIPACIONES 
| SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO — 159.999 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 96.000 ] 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO o 64.002 | 
SALAS SALMON VANESSA KIRINA 2 63.999 | 
TOTAL a 384,000   
  

  

Preside la Junta la Señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

Compañia y actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 
SWOBODA PÉRALTA 
El socio“É ÉDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece a la Junta General 

- representado por su delegado y apoderado especial señor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 

La Presidenta preguntó a los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

participaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrenles manifestaron su aceptación con el orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art 238 de la Ley de Compañías, 

deciaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

auloriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800)



   

  

participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 

FEDERICO tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA L' 

a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA MN 

(6 399) participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 
  

FEDERICO tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA; 

a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS (57 600) 

participaciones sociales que el señor SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

tiene en el capilal de la compañia TRACTOMEGA CIA. LTDA, a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12801) 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA LTDA., a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de 

ninguna naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionanios - 

Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

declaradas, el capital de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

        

Socio TNUMERO DE] 
PARTICIPACIONES | 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 76 800 
SALAS SALMON JOSE ANTONIO A 76.800 
SALAS LEON EDGAR ROMAN — — 76 800 
SALMON DUFFER KIRINA: EN 76 800 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 38 400] 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 38 400 | 
TOTAL 1 384.000   
 



  

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nuevos 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede teinta minutos 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 09h00 se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

General Universal siendo les 09h10.- Para constancia firman los concujreftes con 
el Presidente y TA 

    

   

1 

      

es 7 - o 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 
AR6p. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

    
   

  

De conformidad con lo dispuesto en el ArL. 113 de la T ey de Compañias, 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía TRACTOMK 
     
   

CIA fico que la Junta General Universal de Socios de l: 
Lmpr celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, ó de - 

  

forma unanme las siguentes iranslerencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENIAS (76800) 

participaciones soctales que cl señor SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

hene en el capital de ta compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor de la 

señora SALMON DUNIR MARIA KIRINA NINOSCHKA. 
2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6 399) 

participaciones sociales que el señor SALAS SAI MON EDGAR FEDERICO 

uene en el capital de la compañía 1RACIOMEGA CIA LIDA, a favor del 
a señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

] 3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETF MI SFISCIFNTAS (57600) 

MA parncipaciones sociales que el señor SWOBODA PLRALIA ESLEBAN tiene 

en (capital de la compañía TRÁCTOMEGA CIA. LTDA, a favor del señor 

as LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones 

sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA tiene en el capital 

de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a lavor del señor SALAS LEON 

LDGAR ROMAN A, 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS v) la LA Y OCHO (12.798) 

participaciones sociales que la señora SALAY SALMON KIRINA VANESSA 

tiene cn el capital de la compañia TRACTO! A CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SAI MON JOSF ANTONIO ¿ 
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   OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONYO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Tomo 1. Página 393 

En lo ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante ml, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domiciliado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conoce doy fe, y 
quien lbre y voluntariamente, en uso de Sus legítimos derechos, coxfiere PODER ESPECIAL, amplio y 
Súliiente, cual en derecho se requiere a favor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionelidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divordado, Cédula de ciudadanía número 171419629-0, 
domiciliado en la cludad de Quito, provincia de Pichincha, República dal Ecuador, para que de 

canfarmidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice hos siguientes 
encargos: “SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Esciíturas Públicas a su 
cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cióusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la culebración de este Poder Especial, el 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cádula de ciudadanía y pasaporte 
número: O80081919-5, por sus propios y personales derechos, El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicillado en Canadó, hábil 

y legalmente capaz para contratar y obligars», a quien en adelante y para efectos del presente 
lastramento sa le podrá denominar simplemente como EL MANDANTE, SEGUNDA! PODER. 
ESPECIAL- Por medio de este instrumento EL MANDANTE tiene a bien Otorgar, como en efecto 

To hace, un PODER ESPECIAL, cual én derecho sa requiere, a favor de su hermano, esto es el 
señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, portodor de la ciduia de ciudadanía número: 
171419629-0 para que a nombre del Mandante, esto'es el sefor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, realice las actos que a continuación se detallan. Para los efectos de este poder, al 
jo, se le podrá denominar simplemente como El MANDATARIO: a) Representar AL 

DANTE, en toda las Juntas de Socios y/o Acdonlstas, sean generales, ordinarias 
ias, en las que este posea Acciones y Participaciones Sociales, pudiendo tomar 

5 mes) enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 
mal podrán ser debidamente enviadas por vía electrónica, Para tal efecto, EL 
» >, podrá comparecer a dichas Juntas, tener derecho a voz y voto, suscribir las 
astas de Júita y ratificatias en el momento que Sea necesario, b) Suscribir, escrituras de 
Ceslén de Participaciones Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 

| Sreferante/a les participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 
i elvlles y mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. c) Suscribir, cartas y/ 
29 de Transferencia de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

-compifilas debidamente establecidas en la República del Ecuador. d) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sociales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades clviles y 

mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. e) Suscribir les 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posea rcclones, 
a fin de que su traslado y/o transferencia, puedan sar elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintendencia de Compañías. Se aclare que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentes personales a 
mombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Caslonario de las participaciones 
sodales o dal comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

  

   
    

 



TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se 
relación de dependencia laboral, Por lo tanto, la relación entre los partes se rige 
de Comercio y el Cádigo Civil. CUARTA; DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder. 
fenecerá el día 30 de enero del año 2018, fecha en la cual quedará automóticamente revocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO, QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Señor Cónsul, sa servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta válidez de este Instrumento público.- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos las requisitos y formalidades legales y, feido que fue por mi, 
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: IT 6,2 
Valor: 30,00 
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Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
Noremo Vicéstmo SEXTO DEL Carón QUITO 

DISTRITO METROPOFJITANO 

[aus Tu Je la] ron] 
       

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRISIINA BLRBANO REGALADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPIAS 

EC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Capslal de la República del Ecuador, ho; dia. VEINTE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Camión Quilo. por licencia concedida a su 

Ltular Doctor Homero Lépez Obando según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diccisiete guión dos mil 

dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mil dieciseis. 

suscrito por el Doeior Hernán Calisto M., Director Provineral de 

> Pichincha del Consejo de la Judicatura., comparece la señora 

MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, bien insiruida por mí 

la Notaria sobre el abjeo y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y volumtaria- La 

compareciente deciara ser de nacionalidad ecualoriana. de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 
1



contratar y obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de 

Quin. Distrito Metropolitano, a guien de conocer doy fe en 

virlud de haberme exhibido sus documentos de identít 
    

  

  
  

  

que con su autorizacion han sido verificados en el 

  

Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civ 

papeletas de votación. y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente imsirumento como 

habilhantes; y me pide que eleve a esermura pública el 

conemdo de la minuta que me presenta, euyo tenor literal que 

transembo integramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. 

sirvase insertar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad con las siguientes cláusulas" PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción del presente 

insirumento público la señora María Emilio Villalba Burbano. 

portadora de la cédula de crudadanía No. 1713023586, de 

nacionalidad ecuaroria, 

  

mayor de edad de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropoliano de Quito 

quicn confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecha se requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadamia No 

0400397253; quien es mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

a quien lo instituye como su apoderado SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: La Mandante confiere a su Apodezad: 

  

a fin de que 

a su nombre y representación, sin fimtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderuda en lo siguiente. a) Para que 

admimstre todos los bienes de lu mandante b) Para que Ja 
2 

   



    

   

    

2 
Br. Homero LÓPEZ OBANGO 

Worak1o Vicéstmo SEXTO DEL Cantón QUITO 

DISTRITO MEYROVOLITANO 

tepresente en lodo asunto judicial u extrajudicial que renga 

peudrente en la acuualidad o se des ofrezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus intereses, dercehos 1 acciones. 

pudiendo proponer y continuar demandas judiciales arbilrale 

  

y 

procesos de mediación; y, comteslarlas llegado el caso c] Pora 

que dé y reciba dinero a mutuo, en anticrosis o en cualquier otra 

forma acepiando y conscituyendo garantias y cancelándolas 

legado el caso. así como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realice voda clase de transacciones 

económicas sin limitación de ninguna clase. gire, ceda, acepte. 

cobre y proleste cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o privadas; o. de mstitución controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Solidatra e) Para que 

le represeme en lodos sus actos e intervenciones en Juntas 

Ospierat Ordinarras, Extraordinarias o Universales de las 

cómpañías sobre las cuales tenga Acciones f) Para que reciba 

dinero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios honora1os profesionales 6 a cualquier autulo 

corresponda ol mandante. confiriendo recibos y otorgando 

— cencelaciones. y) Para que manifieste el expreso consentimiento 

Sel mandante y suscriba todo tipo de obligaciones Y documentos 

: die garanticen esas obligaciones con las msttuciones 
   
Financieras del pas o del sector de Economia Popular y 

Solidario. h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y Iyansacciones, sean de la nawrateza 

que fueren, e igualmente le facultar 

  

para que judicial 0 
extrayudicialmente. se entienda y la represente en todos los actos



  

y combatos. pudiendo intervenir a su nombre Y representación 

en los acios o coniratos de cualquier clase. inicios de loda 

  

ón de bienes, vecibi tod 

  

indole, jeicios de inventarios y partio 

lo que se Jes adjudique a Ja mandante en sucesión; cobi 
  

  

percibir asi mismo, judicial o extrajudicialmente. lodos los 

créditos de la sucesión O el producto de los actos y contratos 

scan de la nacuraleza y cuantía que fueren. 1) Queda la mandame 

autorizada a lransigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de loda indole, ante cualquier Centro Arbitral o   

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero, ¡) Pneda 

abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos. 

mutualistas, cooperalivas y otras instituciones del sistema 

financiero. o del sector de Economía Popular o Solida 

  

- y. para 

administrarlas. en loda su extensión depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posca.- TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aquí expresadas son meramente ejemphificativas y no 

Imitalivas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Nolario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

insirumento — público.”.- (Firmado) Doctor Álvaro Páez 

Benelcázar, portado) de la matrícula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

BASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE Lá MINUTA. la misma 

que queda elevada a esertura publica con todo su valor legal - 

Para el otorgamento de la presente esertura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

leída que le fue a la comparecionte megramente por mí Ja 
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3 go , mm 57 pa Se Dx. liomero LÓPEZ BANDO 
ÉS, NOTARIO VIGÉStA4O SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

SN DISTRITO METROPOLITANO 
SN 

cn Notario en alla y elará voz, se afirma y ratifica en elítota) 

  

contenido de la preseme escrnura pública, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

  

de 
£) Sra. María Endiliz Villalba Burbano 

a. ca bd 

  

ee 17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ja General de Registro Civ, Identificacion y Cedulación        

   ¡amaral de Maca col 
cación y Cscilasión, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

  

Número único de identificación; 1713023596 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARIA EMILIA 

Condición del cedulada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

MPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Profesión 

  

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2005 
JE Nombres dol padre; JACINTO HUMBERTO VILLALBA 

A y / Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

  

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

intormación cercada a lecha. 20 DE JULIO DE 2018 
Entsor ÉLENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINOHA-QUITOANT 28 - PICHINCHA <QUITO. 

  

   
E se Firma válida 

Ing. Jorge Troya Fúeres o es 
recio ener e Registr Co src y Ceci E autor 

O O A A 

Cansidlar la autenticidas. de esla documarto ingresando al poda hlipJísoracios.registroct gob, scrconsullaNus! 

ARA 
La impresa del presente sertíicado no garantza la lecaidad del misma y su 150 estará Sevrario a la nnmceinción 

  

  

  

  

SE OT,



    

   
gó ante mi, en le de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CE 

la escritura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA RMILIA VILLALB) 

y sellada en Quito, n veinte de Julio del dos mil dieciséns,- 

Dra. María del. Pikár Palacio Fi ' 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

     

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Í nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo; HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

SÍ Estado Civil: CASADO 

=
=
 

$e
 N 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre: PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2018 

formación cercada ale fecra 32 DE DICIEMBRE DE 2017. 
[Emisor ANDRES FELIPE CASTRO <OAIZA  PICHINCIlá-QUÍI SAT 28 - PIOúINCHA- Qu11C 

    

N* de certificado 177.077-08234 - y 

A Ing “orge Troya Fuertes 
77-077-06234 Director Genera del Regísiro Cial “dentcación y Cedulación 

La msttunor o partona ate cin ne presa sie cnicade deseró vacio an hrs (viral egissociu sob.0c corre ola LOCIOAC A 4 nuera y ala LOL. 
Vigencia de: ocurran | valdsad” € 1 es sado ici 08 su aminde En caen de omreniar comentes cor esto cocartent cra alinea regiaeac Iv gota 

          

  

            y 

  

Documents firmado elactrónlcamento 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«cción Goneral de Registro Civ! Idenificación y Cedulación 

     
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

  

    

Numero unico de identificación 0800819229 

Nombres del ciudadano" SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

—_——-—, ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

—=> ==> Nacionalidad. ECUATORIANA, | 

Sexo. MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

» y 
/ / Profesión: ADMR DE EMPRESAS 

Estado Civil CASADO a
 

! Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre SALMON MARIA 

Fecha de expedicion 28 DE AGOSTO DE 2013 

   A 3, Momacion cerífiada ala “echa “2 DE DICIEMBRE Ds 2017 
we Ermor ANDRES FELPE CASTRO .OAIZA. PICININCAA QUITO NT 18 PICHINCHA QUITO 

NOW 

    

          

  

        

  

BEN decerincado 178077 08278 

| Il to oro Tia Fuarós 
¡rector General dl Regal CM áembcacón y Ceduacón 78 07. 

Documentg firmado electrónicamente 
178 077 06276 

  

  

en se present ess oe fcado davera vaiciao an Pspsvinualroglacoil gobier, conce sa LOG DAS Ant A numara ala SE 
ono mes desde lle ds su arrzan En vaso de present. ¡comer ent co. esa documento eser bs animes regiaracivl gob ec 

ameno ono zorsonaam 
“encia de documento «a 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección Gonoral de Roglstro Civil, Identificacion y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714196290 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“1 Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA:    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
  

| Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra    
i . Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

CRIAR AÓL tommación cercada a a lech 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
SY nisor ANDRES FELIPE CASTRO LOMIZA. PICHINCHA QUITC:NT 18 - PICHINGIA - QUITO    

          

  

                

  

         
>, 

ho costs rooms > 

077: o ing Jorge Troya Fuertes 
173-077-06314 Director General del Regisiro Cial ¡dentfcación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 

AD Ar 4 numeral y 410 LCE, 
ú“anlinesGregatrocial 900.6 

La ssttucién o persona ave quien ae seme 
"Vigencia cal coca rsto 4 vliución n mese 

  

ete corioado debará valarto ANPa Inu! reglarociilqob.eo caerme a 
da ala de su emaón, Encaso ce pizsenar nconuenentes con ste documento es 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR deco and                   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación 0100334914 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

  

DAVALOS , 

pj Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 

¡lonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

- Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre; SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

   
   

Fecha de expedición 9 DE MAYO DE 2013 
Le Ss 

2 0 £ información cartas a a fecna 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE GASTROLOAIZA. "CHINCHA QUITO-NT “8. PIOHINCHA - QUITO 

  

N? de certificada 173-077.08357 

77 176 077 06357 

La nstrucán a persona ato quise presio rte orador vn dario on Aspa viral resrtrocivi gob, conforma 2 a LON 
Vgeras dedo menta va gacio 01 mes desda ela desu amen E Casa de prosenlar rocrve-tenas con gal documenta escrba a 

                                                  | 109 Jorge Troya Fuertes. 
Direcior General del Regista Cia Ideruficación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nácimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

cónyuge SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio; 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 
> 
+4 Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

  

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Infomación erificaca a la fecha. 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMNCHA-QUITO-NT 18 - PICSINGHA QUITO 

N* de certificado: 172-077-0640+ 

  

  
172- 
          | 

401 
      

¿<óno nerana ul quien 24 presente pto coca csserá vto rut vir rogiarocwagob es contarme a 2. CGIDAS Art, no rl y ala CE 
Vara del doc mento validas 900 | mea dede e dí 2e a. amis ón En case de prmsenis Incomiamertas on ase documan:o scr a anna Gregiatrocivil gob. 

      

Cs. 

Jl Ing Jorge Troya Fuenes 
Direcior General del Regisio Civi Idertitcación y Cedulación 

Documenlg firmadi electrónicamenie 

  

07 17-01 
l 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el doce de 
y 

sea « diciembre de dos mil diecisiele 

  



  

    Gas DOLO 
Factura: 002-003-000007251 20171701037001887*    

   
   

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOYARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

EE ED OEMEREDE AI 083 
PO DERAZON [SES ÓN DE PARTICIPACIONES, 
ACTOS CONTRATO. [CONSTATUCÓN DE COMPAÑA, 
FECHA DE OTOMGAMENTO. [osea 
NUMERO DE PROTOCOLO, fino 

[OTORGA 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZON SOCIAL [TEO INTERVIENE DOCUMENTO DE IOENTIDAD Ne IDENTACASE 
[SALAS LEON EDGAR ROMAN [FOR SUS PROPIOS DERECHOS EEnUa prosas 

AFAVORDE 
EEE [ESCUMENTO DE DENTDAD. 

TESTIMONIO, 
[ACTO O COMRATO: CES nE PARTOPACONES 

* [FECHA DEOIORGAMENTO [232207 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [20 vi7o1001P0En7a, 

  

    NOTARIO) A A ANSeca 
  

NOTARÍA TRIGESIMA: SÉrTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Al margen de la escritura pública de consutución de la COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA CORREA SATAS COMPAÑÍA LIMITADA, cclebrada el 
09 de jumo de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera: la misma que cambio de 
denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA.. cuyo archivo se encuenra actualmente 
a mi cargo- TOMO NOTA: De la escri pública de CESIÓN DE 
PARLICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRACTOMLGA CIA I TDA 
QUE OTORGA: ESTEBAN SWORBODA PERALTA Y OTROS: A LAVOR DF 
EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y OTROS. celebrada 12 de diciembre del 2017, ante 
el Notano Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Enrique Máchado, Covallos.- 
QUITO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 2.0 

    

    

  

  



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

 



REGISTRO 
SÍ MERCANTE 

AN TO   

TRÁMITE NÚMERO: 79102 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 60766 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA, LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

Po 
0, 3. DATOS ADICIONALES: 

4 e. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 166398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
E CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2178 TOMO 139 DEL REGISTRO 

3 ó MERCANTIL DE 04/07/2008.- 

  > “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRQEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

T 

  

    
   

   
1 Rega 

E EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 — ¿00t Co, 

E p, 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN yo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N5G=78 Y GASPAR DE MiLaRcES e 
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pi IIA 
Faclura 001-004-000051869 20171701001P06478 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

EXTRACTO 

  
  [E EA 

  ACTOS CONTRATO 
TESIONDE PARTISPACIONES O ACCIONES 

[Ec DEDOEna Ja CEDEN RE TEA Da 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

AE 
== 

Parvona. NombresíRazán social “Tipo Intervininete | Documento de | igondrcas: |Nectanalldad| Calidad. [Persona que le represerra | a 
a a e 

TES rr Tas [ea UNO 
pat uanessa DERECHOS, e [NA FRE 
A E OS ANAND SAS ha sa pe aa E 

AL REOMRA | EPESENTADO O O TES 
peta enga, [PoR SERRA: lidia 104 ESPECIAL |EURBANO REGALADO 

AA RT — - 
Documemo de A nens |. nomireenaaónsocial— | mpomiranane | Poza | asmcao luciana] — caias — | pesonoquerezacona ES 

a Pr Tera Toma UPO a [oscar [EEE En E cesar) 
a Jana POE AROS | Enmoa > 
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Snisp, Otorgada por ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y OTROS 

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA € 

TRACTOMEGA CIA LTDA 

po - Afavor de, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. 

CUANTÍA: USD. $, 166.398,00 

Tar DI 2 COPIAS 

in AC mi 

:SCRITURA NÚMERO -P06478 

  

n la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capilal de la 

We ouo1o del Ecuador hoy dia martes doce de diciembre de dos mil diecisiete, 
Y 

i ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte y/én calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON a 

pobre y en representación del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON en su 

7 calidad de apoderado especial del mismo según consta del documento que se 

agrega la señora AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO en su calidad de 

apoderada especial de la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO cónyuge 

del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON segun consta del documento que 

se agrega como habilitantes el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su 

conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte y en calidad de cestonanos el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, 

la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito mayores 

de edad, de eslado civil casados con excepcion del señor JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON quien es divorciado hábiles en derecho para obligarse y para contratar 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente escritura publica Bien 

   

 



  

instruido por mi el Notario en el objelo y resullado de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor 

es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura s a su cargo sírvase 

insertar la siguiente de Cesión de  Participaciones-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: por una parte y en calidad de cedentes el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON a nombre y en representación del señor EDGAR 

1 FEDERICO SALAS SALMON en su calidad de apoderado especial del mismo, 

"según consta del documento que se agrega. la señora AMANDA CRISTINA 

¡BURBANO REGALADO en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, según consta del documento que se agrega como habilitantes, el señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la señora KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON por sus propios derechos Por otra parte y en calidad de 

cesionarios el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por 

sus propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quilo, mayores de edad, de estado civil casados con 

excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON quien es divorciado, hábiles 

en derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La Compañía denominada TRACTOMEGA CIA LTDA., se constiluyó bajo la 

denominación de Comercializadora Correa Salas Cia. Ltda , en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito nueve de junio de dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón. inscrila en el Registro Mercanúil del Cantón Quito con fecha 

cuatro de Julio de dos mil ocho B) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

de septiembre de dos mil ocho ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre de dos mil ocho, la 

Compañía cambió su denominación por la aclual de TRACTOMEGA 

CIA. LTDA C)La Compañía liene un capital suscrito y pagado de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES (¿5384.000), dividido en igual



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
   
   

número de participaciones sociales de UN DÓLAR de valor cad: 

D) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMO! 

propietario de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTA! 

NOVENTA Y NUEVE (159.999) participaciones sociales en el capital de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA 

CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones sociales y socios 

y del Acta de la Junta General de Socios que se agrega.- E) El cedente 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es propietario de NOVENTA Y 

SEIS MIL (05.000) participaciones sociales en el capital de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA CIA. LTDA, 

  

según eprísia del libro de participaciones sociales y socios y del Acta de 

la Juñta General de Socios que se agrega.- F) La cedente señora KIRINA 

_NANESSA SALAS SALMON, es propietaria de SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (63.999) participaciones sociales 

en el capital de la Compañía de Responsablidad Limitada denominada 

TRACTOMEGA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de ls Junta General de Socios que se 

agrega.- G) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA. celebrada en Quito el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la transferencia parcial de las 

parucipaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en los términos que constan en la 

refenda acta que se agrega como documento habilitante, y en la 

presenle escrilura.- TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales: UNO) El señor EDGAR



FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800) participaciones 

1, sociales de UN DOLAR (5 1,00) de valor cada una, que tiene en 

  

¡propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

¡Limitada TRACTOMEGA CIA, LTDA- DOS) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, SEIS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6.399) participaciones soctales 

de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el 

  

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
TRACTOMEGA CIA, LTDA.- TRES) El señor ESTEBAN SWOBODA 

PERALTA, con el consenlimiento expreso de su cónyuge la señora 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON lransfiere a favor de! señor EDGAR 

ROMAN SALAS LEON, CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS 

(57.600) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor ada 

una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA. LTDA.- CUATRO) La 

señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el consentimiento 

expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, 

transfiere a favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, DOCE MIL 

'OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 

1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CÍA. LTDA.- 

CINCO) La señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PERALTA, transfiere a favor del señor JOSE ANTONIO 

SALMON, DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, ql 

tene en propiedad en el capilal social de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA.     

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

4, transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza.por parte de los cedentes- CUARTA. CUANTIA, 

DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION FINAL AL NOTARIO: La 

éÚantla de esta escritura corresponde al valor de las transferencias de 

las participaciones sociales, la misma que asciende a la canlidad de 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certificado previsto 

en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Abogado Auguslo José Chasillacta Zurita, 

profesional con matricula número diecisiele guion dos mil quince guion 

doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley nolarial; y, leida que 

le fue al compareciente por mi, el Notano, se ratifica y firma conmigo en 

    

   



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

    

de lodo cuanto doyíe. 

SWOBODA PERALTA 

Boszau ce 

  

Can 0ECOBO GE 

j 

A) 
SR. EDGAR ROMAN SALAS LEON 

0.0. No: DIOS



Lai 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

_ SRA. KIRINÁ VANESSA SALAS SALMON 

c.e.no: PLY 1922 

cul ca a 

SRA. AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO    
C.O.Noi” dis 2/7 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 08h00, se 

reunieron en la Av. Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., equivalente a TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES ($384.000), dividido en igual número de participaciones 

sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada una, que son 
  

  

  

  

  

      

SOCIO TNUMERO DE 
| PARTICIPACIONES 
| SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO — 159.999 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 96.000 ] 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO o 64.002 | 
SALAS SALMON VANESSA KIRINA 2 63.999 | 
TOTAL a 384,000   
  

  

Preside la Junta la Señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

Compañia y actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 
SWOBODA PÉRALTA 
El socio“É ÉDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece a la Junta General 

- representado por su delegado y apoderado especial señor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 

La Presidenta preguntó a los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

participaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrenles manifestaron su aceptación con el orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art 238 de la Ley de Compañías, 

deciaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

auloriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800)



   

  

participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 

FEDERICO tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA L' 

a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA MN 

(6 399) participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 
  

FEDERICO tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA; 

a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS (57 600) 

participaciones sociales que el señor SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

tiene en el capilal de la compañia TRACTOMEGA CIA. LTDA, a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12801) 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA LTDA., a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de 

ninguna naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionanios - 

Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

declaradas, el capital de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

        

Socio TNUMERO DE] 
PARTICIPACIONES | 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 76 800 
SALAS SALMON JOSE ANTONIO A 76.800 
SALAS LEON EDGAR ROMAN — — 76 800 
SALMON DUFFER KIRINA: EN 76 800 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 38 400] 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 38 400 | 
TOTAL 1 384.000   
 



  

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nuevos 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede teinta minutos 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 09h00 se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

General Universal siendo les 09h10.- Para constancia firman los concujreftes con 
el Presidente y TA 

    

   

1 

      

es 7 - o 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 
AR6p. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

    
   

  

De conformidad con lo dispuesto en el ArL. 113 de la T ey de Compañias, 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía TRACTOMK 
     
   

CIA fico que la Junta General Universal de Socios de l: 
Lmpr celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, ó de - 

  

forma unanme las siguentes iranslerencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENIAS (76800) 

participaciones soctales que cl señor SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

hene en el capital de ta compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor de la 

señora SALMON DUNIR MARIA KIRINA NINOSCHKA. 
2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6 399) 

participaciones sociales que el señor SALAS SAI MON EDGAR FEDERICO 

uene en el capital de la compañía 1RACIOMEGA CIA LIDA, a favor del 
a señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

] 3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETF MI SFISCIFNTAS (57600) 

MA parncipaciones sociales que el señor SWOBODA PLRALIA ESLEBAN tiene 

en (capital de la compañía TRÁCTOMEGA CIA. LTDA, a favor del señor 

as LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones 

sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA tiene en el capital 

de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a lavor del señor SALAS LEON 

LDGAR ROMAN A, 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS v) la LA Y OCHO (12.798) 

participaciones sociales que la señora SALAY SALMON KIRINA VANESSA 

tiene cn el capital de la compañia TRACTO! A CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SAI MON JOSF ANTONIO ¿ 
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   OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONYO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Tomo 1. Página 393 

En lo ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante ml, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domiciliado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conoce doy fe, y 
quien lbre y voluntariamente, en uso de Sus legítimos derechos, coxfiere PODER ESPECIAL, amplio y 
Súliiente, cual en derecho se requiere a favor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionelidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divordado, Cédula de ciudadanía número 171419629-0, 
domiciliado en la cludad de Quito, provincia de Pichincha, República dal Ecuador, para que de 

canfarmidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice hos siguientes 
encargos: “SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Esciíturas Públicas a su 
cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cióusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la culebración de este Poder Especial, el 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cádula de ciudadanía y pasaporte 
número: O80081919-5, por sus propios y personales derechos, El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicillado en Canadó, hábil 

y legalmente capaz para contratar y obligars», a quien en adelante y para efectos del presente 
lastramento sa le podrá denominar simplemente como EL MANDANTE, SEGUNDA! PODER. 
ESPECIAL- Por medio de este instrumento EL MANDANTE tiene a bien Otorgar, como en efecto 

To hace, un PODER ESPECIAL, cual én derecho sa requiere, a favor de su hermano, esto es el 
señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, portodor de la ciduia de ciudadanía número: 
171419629-0 para que a nombre del Mandante, esto'es el sefor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, realice las actos que a continuación se detallan. Para los efectos de este poder, al 
jo, se le podrá denominar simplemente como El MANDATARIO: a) Representar AL 

DANTE, en toda las Juntas de Socios y/o Acdonlstas, sean generales, ordinarias 
ias, en las que este posea Acciones y Participaciones Sociales, pudiendo tomar 

5 mes) enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 
mal podrán ser debidamente enviadas por vía electrónica, Para tal efecto, EL 
» >, podrá comparecer a dichas Juntas, tener derecho a voz y voto, suscribir las 
astas de Júita y ratificatias en el momento que Sea necesario, b) Suscribir, escrituras de 
Ceslén de Participaciones Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 

| Sreferante/a les participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 
i elvlles y mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. c) Suscribir, cartas y/ 
29 de Transferencia de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

-compifilas debidamente establecidas en la República del Ecuador. d) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sociales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades clviles y 

mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. e) Suscribir les 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posea rcclones, 
a fin de que su traslado y/o transferencia, puedan sar elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintendencia de Compañías. Se aclare que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentes personales a 
mombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Caslonario de las participaciones 
sodales o dal comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

  

   
    

 



TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se 
relación de dependencia laboral, Por lo tanto, la relación entre los partes se rige 
de Comercio y el Cádigo Civil. CUARTA; DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder. 
fenecerá el día 30 de enero del año 2018, fecha en la cual quedará automóticamente revocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO, QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Señor Cónsul, sa servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta válidez de este Instrumento público.- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos las requisitos y formalidades legales y, feido que fue por mi, 
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: IT 6,2 
Valor: 30,00 
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Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
Noremo Vicéstmo SEXTO DEL Carón QUITO 

DISTRITO METROPOFJITANO 

[aus Tu Je la] ron] 
       

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRISIINA BLRBANO REGALADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPIAS 

EC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Capslal de la República del Ecuador, ho; dia. VEINTE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Camión Quilo. por licencia concedida a su 

Ltular Doctor Homero Lépez Obando según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diccisiete guión dos mil 

dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mil dieciseis. 

suscrito por el Doeior Hernán Calisto M., Director Provineral de 

> Pichincha del Consejo de la Judicatura., comparece la señora 

MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, bien insiruida por mí 

la Notaria sobre el abjeo y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y volumtaria- La 

compareciente deciara ser de nacionalidad ecualoriana. de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 
1



contratar y obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de 

Quin. Distrito Metropolitano, a guien de conocer doy fe en 

virlud de haberme exhibido sus documentos de identít 
    

  

  
  

  

que con su autorizacion han sido verificados en el 

  

Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civ 

papeletas de votación. y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente imsirumento como 

habilhantes; y me pide que eleve a esermura pública el 

conemdo de la minuta que me presenta, euyo tenor literal que 

transembo integramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. 

sirvase insertar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad con las siguientes cláusulas" PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción del presente 

insirumento público la señora María Emilio Villalba Burbano. 

portadora de la cédula de crudadanía No. 1713023586, de 

nacionalidad ecuaroria, 

  

mayor de edad de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropoliano de Quito 

quicn confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecha se requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadamia No 

0400397253; quien es mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

a quien lo instituye como su apoderado SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: La Mandante confiere a su Apodezad: 

  

a fin de que 

a su nombre y representación, sin fimtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderuda en lo siguiente. a) Para que 

admimstre todos los bienes de lu mandante b) Para que Ja 
2 

   



    

   

    

2 
Br. Homero LÓPEZ OBANGO 

Worak1o Vicéstmo SEXTO DEL Cantón QUITO 

DISTRITO MEYROVOLITANO 

tepresente en lodo asunto judicial u extrajudicial que renga 

peudrente en la acuualidad o se des ofrezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus intereses, dercehos 1 acciones. 

pudiendo proponer y continuar demandas judiciales arbilrale 

  

y 

procesos de mediación; y, comteslarlas llegado el caso c] Pora 

que dé y reciba dinero a mutuo, en anticrosis o en cualquier otra 

forma acepiando y conscituyendo garantias y cancelándolas 

legado el caso. así como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realice voda clase de transacciones 

económicas sin limitación de ninguna clase. gire, ceda, acepte. 

cobre y proleste cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o privadas; o. de mstitución controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Solidatra e) Para que 

le represeme en lodos sus actos e intervenciones en Juntas 

Ospierat Ordinarras, Extraordinarias o Universales de las 

cómpañías sobre las cuales tenga Acciones f) Para que reciba 

dinero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios honora1os profesionales 6 a cualquier autulo 

corresponda ol mandante. confiriendo recibos y otorgando 

— cencelaciones. y) Para que manifieste el expreso consentimiento 

Sel mandante y suscriba todo tipo de obligaciones Y documentos 

: die garanticen esas obligaciones con las msttuciones 
   
Financieras del pas o del sector de Economia Popular y 

Solidario. h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y Iyansacciones, sean de la nawrateza 

que fueren, e igualmente le facultar 

  

para que judicial 0 
extrayudicialmente. se entienda y la represente en todos los actos



  

y combatos. pudiendo intervenir a su nombre Y representación 

en los acios o coniratos de cualquier clase. inicios de loda 

  

ón de bienes, vecibi tod 

  

indole, jeicios de inventarios y partio 

lo que se Jes adjudique a Ja mandante en sucesión; cobi 
  

  

percibir asi mismo, judicial o extrajudicialmente. lodos los 

créditos de la sucesión O el producto de los actos y contratos 

scan de la nacuraleza y cuantía que fueren. 1) Queda la mandame 

autorizada a lransigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de loda indole, ante cualquier Centro Arbitral o   

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero, ¡) Pneda 

abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos. 

mutualistas, cooperalivas y otras instituciones del sistema 

financiero. o del sector de Economía Popular o Solida 

  

- y. para 

administrarlas. en loda su extensión depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posca.- TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aquí expresadas son meramente ejemphificativas y no 

Imitalivas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Nolario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

insirumento — público.”.- (Firmado) Doctor Álvaro Páez 

Benelcázar, portado) de la matrícula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

BASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE Lá MINUTA. la misma 

que queda elevada a esertura publica con todo su valor legal - 

Para el otorgamento de la presente esertura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

leída que le fue a la comparecionte megramente por mí Ja 
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3 go , mm 57 pa Se Dx. liomero LÓPEZ BANDO 
ÉS, NOTARIO VIGÉStA4O SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

SN DISTRITO METROPOLITANO 
SN 

cn Notario en alla y elará voz, se afirma y ratifica en elítota) 

  

contenido de la preseme escrnura pública, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

  

de 
£) Sra. María Endiliz Villalba Burbano 

a. ca bd 

  

ee 17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ja General de Registro Civ, Identificacion y Cedulación        

   ¡amaral de Maca col 
cación y Cscilasión, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

  

Número único de identificación; 1713023596 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARIA EMILIA 

Condición del cedulada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

MPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Profesión 

  

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2005 
JE Nombres dol padre; JACINTO HUMBERTO VILLALBA 

A y / Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

  

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

intormación cercada a lecha. 20 DE JULIO DE 2018 
Entsor ÉLENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINOHA-QUITOANT 28 - PICHINCHA <QUITO. 

  

   
E se Firma válida 

Ing. Jorge Troya Fúeres o es 
recio ener e Registr Co src y Ceci E autor 

O O A A 

Cansidlar la autenticidas. de esla documarto ingresando al poda hlipJísoracios.registroct gob, scrconsullaNus! 

ARA 
La impresa del presente sertíicado no garantza la lecaidad del misma y su 150 estará Sevrario a la nnmceinción 

  

  

  

  

SE OT,



    

   
gó ante mi, en le de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CE 

la escritura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA RMILIA VILLALB) 

y sellada en Quito, n veinte de Julio del dos mil dieciséns,- 

Dra. María del. Pikár Palacio Fi ' 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

     

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Í nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo; HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

SÍ Estado Civil: CASADO 

=
=
 

$e
 N 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre: PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2018 

formación cercada ale fecra 32 DE DICIEMBRE DE 2017. 
[Emisor ANDRES FELIPE CASTRO <OAIZA  PICHINCIlá-QUÍI SAT 28 - PIOúINCHA- Qu11C 

    

N* de certificado 177.077-08234 - y 

A Ing “orge Troya Fuertes 
77-077-06234 Director Genera del Regísiro Cial “dentcación y Cedulación 

La msttunor o partona ate cin ne presa sie cnicade deseró vacio an hrs (viral egissociu sob.0c corre ola LOCIOAC A 4 nuera y ala LOL. 
Vigencia de: ocurran | valdsad” € 1 es sado ici 08 su aminde En caen de omreniar comentes cor esto cocartent cra alinea regiaeac Iv gota 

          

  

            y 

  

Documents firmado elactrónlcamento 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«cción Goneral de Registro Civ! Idenificación y Cedulación 

     
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

  

    

Numero unico de identificación 0800819229 

Nombres del ciudadano" SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

—_——-—, ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

—=> ==> Nacionalidad. ECUATORIANA, | 

Sexo. MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

» y 
/ / Profesión: ADMR DE EMPRESAS 

Estado Civil CASADO a
 

! Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre SALMON MARIA 

Fecha de expedicion 28 DE AGOSTO DE 2013 

   A 3, Momacion cerífiada ala “echa “2 DE DICIEMBRE Ds 2017 
we Ermor ANDRES FELPE CASTRO .OAIZA. PICININCAA QUITO NT 18 PICHINCHA QUITO 

NOW 

    

          

  

        

  

BEN decerincado 178077 08278 

| Il to oro Tia Fuarós 
¡rector General dl Regal CM áembcacón y Ceduacón 78 07. 

Documentg firmado electrónicamente 
178 077 06276 

  

  

en se present ess oe fcado davera vaiciao an Pspsvinualroglacoil gobier, conce sa LOG DAS Ant A numara ala SE 
ono mes desde lle ds su arrzan En vaso de present. ¡comer ent co. esa documento eser bs animes regiaracivl gob ec 

ameno ono zorsonaam 
“encia de documento «a 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección Gonoral de Roglstro Civil, Identificacion y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714196290 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“1 Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA:    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
  

| Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra    
i . Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

CRIAR AÓL tommación cercada a a lech 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
SY nisor ANDRES FELIPE CASTRO LOMIZA. PICHINCHA QUITC:NT 18 - PICHINGIA - QUITO    

          

  

                

  

         
>, 

ho costs rooms > 

077: o ing Jorge Troya Fuertes 
173-077-06314 Director General del Regisiro Cial ¡dentfcación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 

AD Ar 4 numeral y 410 LCE, 
ú“anlinesGregatrocial 900.6 

La ssttucién o persona ave quien ae seme 
"Vigencia cal coca rsto 4 vliución n mese 

  

ete corioado debará valarto ANPa Inu! reglarociilqob.eo caerme a 
da ala de su emaón, Encaso ce pizsenar nconuenentes con ste documento es 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR deco and                   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación 0100334914 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

  

DAVALOS , 

pj Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 

¡lonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

- Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre; SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

   
   

Fecha de expedición 9 DE MAYO DE 2013 
Le Ss 

2 0 £ información cartas a a fecna 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE GASTROLOAIZA. "CHINCHA QUITO-NT “8. PIOHINCHA - QUITO 

  

N? de certificada 173-077.08357 

77 176 077 06357 

La nstrucán a persona ato quise presio rte orador vn dario on Aspa viral resrtrocivi gob, conforma 2 a LON 
Vgeras dedo menta va gacio 01 mes desda ela desu amen E Casa de prosenlar rocrve-tenas con gal documenta escrba a 

                                                  | 109 Jorge Troya Fuertes. 
Direcior General del Regista Cia Ideruficación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nácimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

cónyuge SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio; 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 
> 
+4 Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

  

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Infomación erificaca a la fecha. 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMNCHA-QUITO-NT 18 - PICSINGHA QUITO 

N* de certificado: 172-077-0640+ 

  

  
172- 
          | 

401 
      

¿<óno nerana ul quien 24 presente pto coca csserá vto rut vir rogiarocwagob es contarme a 2. CGIDAS Art, no rl y ala CE 
Vara del doc mento validas 900 | mea dede e dí 2e a. amis ón En case de prmsenis Incomiamertas on ase documan:o scr a anna Gregiatrocivil gob. 

      

Cs. 

Jl Ing Jorge Troya Fuenes 
Direcior General del Regisio Civi Idertitcación y Cedulación 

Documenlg firmadi electrónicamenie 

  

07 17-01 
l 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el doce de 
y 

sea « diciembre de dos mil diecisiele 

  



  

    Gas DOLO 
Factura: 002-003-000007251 20171701037001887*    

   
   

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOYARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

EE ED OEMEREDE AI 083 
PO DERAZON [SES ÓN DE PARTICIPACIONES, 
ACTOS CONTRATO. [CONSTATUCÓN DE COMPAÑA, 
FECHA DE OTOMGAMENTO. [osea 
NUMERO DE PROTOCOLO, fino 

[OTORGA 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZON SOCIAL [TEO INTERVIENE DOCUMENTO DE IOENTIDAD Ne IDENTACASE 
[SALAS LEON EDGAR ROMAN [FOR SUS PROPIOS DERECHOS EEnUa prosas 

AFAVORDE 
EEE [ESCUMENTO DE DENTDAD. 

TESTIMONIO, 
[ACTO O COMRATO: CES nE PARTOPACONES 

* [FECHA DEOIORGAMENTO [232207 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [20 vi7o1001P0En7a, 

  

    NOTARIO) A A ANSeca 
  

NOTARÍA TRIGESIMA: SÉrTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Al margen de la escritura pública de consutución de la COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA CORREA SATAS COMPAÑÍA LIMITADA, cclebrada el 
09 de jumo de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera: la misma que cambio de 
denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA.. cuyo archivo se encuenra actualmente 
a mi cargo- TOMO NOTA: De la escri pública de CESIÓN DE 
PARLICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRACTOMLGA CIA I TDA 
QUE OTORGA: ESTEBAN SWORBODA PERALTA Y OTROS: A LAVOR DF 
EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y OTROS. celebrada 12 de diciembre del 2017, ante 
el Notano Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Enrique Máchado, Covallos.- 
QUITO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 2.0 

    

    

  

  



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

 



REGISTRO 
SÍ MERCANTE 

AN TO   

TRÁMITE NÚMERO: 79102 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 60766 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA, LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

Po 
0, 3. DATOS ADICIONALES: 

4 e. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 166398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
E CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2178 TOMO 139 DEL REGISTRO 

3 ó MERCANTIL DE 04/07/2008.- 

  > “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRQEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

T 

  

    
   

   
1 Rega 

E EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 — ¿00t Co, 

E p, 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN yo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N5G=78 Y GASPAR DE MiLaRcES e 
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pi IIA 
Faclura 001-004-000051869 20171701001P06478 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

EXTRACTO 

  
  [E EA 

  ACTOS CONTRATO 
TESIONDE PARTISPACIONES O ACCIONES 

[Ec DEDOEna Ja CEDEN RE TEA Da 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

AE 
== 

Parvona. NombresíRazán social “Tipo Intervininete | Documento de | igondrcas: |Nectanalldad| Calidad. [Persona que le represerra | a 
a a e 

TES rr Tas [ea UNO 
pat uanessa DERECHOS, e [NA FRE 
A E OS ANAND SAS ha sa pe aa E 

AL REOMRA | EPESENTADO O O TES 
peta enga, [PoR SERRA: lidia 104 ESPECIAL |EURBANO REGALADO 

AA RT — - 
Documemo de A nens |. nomireenaaónsocial— | mpomiranane | Poza | asmcao luciana] — caias — | pesonoquerezacona ES 

a Pr Tera Toma UPO a [oscar [EEE En E cesar) 
a Jana POE AROS | Enmoa > 
tara lana MINOSCHA [DERECHOS [cépuLa [na pas 

[SALAS SACMON JOSE. [POR SUS PROPIOS 14 AS IOARIO(A) CES ERA E a ersorraas 

a Ea == PA 
EE E SE     
  

  DESERPCON DOCUMENTO: 
[SET OTDESERVACIÓNES   
  

  CONTA BECATTOS 
[contraro. pa 

  

                
  

  

            
  

  

eel ba 
A o 7 cs ma NOTEsÍO a, s0ñoS EN GÍS Macano DeaLeos 52 

22 NOTARIA P2IMERA DE. CANTÓN QUITO



  

Snisp, Otorgada por ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y OTROS 

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA € 

TRACTOMEGA CIA LTDA 

po - Afavor de, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. 

CUANTÍA: USD. $, 166.398,00 

Tar DI 2 COPIAS 

in AC mi 

:SCRITURA NÚMERO -P06478 

  

n la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capilal de la 

We ouo1o del Ecuador hoy dia martes doce de diciembre de dos mil diecisiete, 
Y 

i ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte y/én calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON a 

pobre y en representación del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON en su 

7 calidad de apoderado especial del mismo según consta del documento que se 

agrega la señora AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO en su calidad de 

apoderada especial de la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO cónyuge 

del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON segun consta del documento que 

se agrega como habilitantes el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su 

conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte y en calidad de cestonanos el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, 

la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito mayores 

de edad, de eslado civil casados con excepcion del señor JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON quien es divorciado hábiles en derecho para obligarse y para contratar 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente escritura publica Bien 

   

 



  

instruido por mi el Notario en el objelo y resullado de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor 

es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura s a su cargo sírvase 

insertar la siguiente de Cesión de  Participaciones-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: por una parte y en calidad de cedentes el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON a nombre y en representación del señor EDGAR 

1 FEDERICO SALAS SALMON en su calidad de apoderado especial del mismo, 

"según consta del documento que se agrega. la señora AMANDA CRISTINA 

¡BURBANO REGALADO en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, según consta del documento que se agrega como habilitantes, el señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la señora KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON por sus propios derechos Por otra parte y en calidad de 

cesionarios el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por 

sus propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quilo, mayores de edad, de estado civil casados con 

excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON quien es divorciado, hábiles 

en derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La Compañía denominada TRACTOMEGA CIA LTDA., se constiluyó bajo la 

denominación de Comercializadora Correa Salas Cia. Ltda , en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito nueve de junio de dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón. inscrila en el Registro Mercanúil del Cantón Quito con fecha 

cuatro de Julio de dos mil ocho B) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

de septiembre de dos mil ocho ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre de dos mil ocho, la 

Compañía cambió su denominación por la aclual de TRACTOMEGA 

CIA. LTDA C)La Compañía liene un capital suscrito y pagado de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES (¿5384.000), dividido en igual



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
   
   

número de participaciones sociales de UN DÓLAR de valor cad: 

D) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMO! 

propietario de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTA! 

NOVENTA Y NUEVE (159.999) participaciones sociales en el capital de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA 

CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones sociales y socios 

y del Acta de la Junta General de Socios que se agrega.- E) El cedente 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es propietario de NOVENTA Y 

SEIS MIL (05.000) participaciones sociales en el capital de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA CIA. LTDA, 

  

según eprísia del libro de participaciones sociales y socios y del Acta de 

la Juñta General de Socios que se agrega.- F) La cedente señora KIRINA 

_NANESSA SALAS SALMON, es propietaria de SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (63.999) participaciones sociales 

en el capital de la Compañía de Responsablidad Limitada denominada 

TRACTOMEGA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de ls Junta General de Socios que se 

agrega.- G) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA. celebrada en Quito el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la transferencia parcial de las 

parucipaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en los términos que constan en la 

refenda acta que se agrega como documento habilitante, y en la 

presenle escrilura.- TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales: UNO) El señor EDGAR



FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800) participaciones 

1, sociales de UN DOLAR (5 1,00) de valor cada una, que tiene en 

  

¡propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

¡Limitada TRACTOMEGA CIA, LTDA- DOS) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, SEIS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6.399) participaciones soctales 

de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el 

  

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
TRACTOMEGA CIA, LTDA.- TRES) El señor ESTEBAN SWOBODA 

PERALTA, con el consenlimiento expreso de su cónyuge la señora 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON lransfiere a favor de! señor EDGAR 

ROMAN SALAS LEON, CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS 

(57.600) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor ada 

una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA. LTDA.- CUATRO) La 

señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el consentimiento 

expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, 

transfiere a favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, DOCE MIL 

'OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 

1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CÍA. LTDA.- 

CINCO) La señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PERALTA, transfiere a favor del señor JOSE ANTONIO 

SALMON, DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, ql 

tene en propiedad en el capilal social de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA.     

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

4, transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza.por parte de los cedentes- CUARTA. CUANTIA, 

DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION FINAL AL NOTARIO: La 

éÚantla de esta escritura corresponde al valor de las transferencias de 

las participaciones sociales, la misma que asciende a la canlidad de 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certificado previsto 

en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Abogado Auguslo José Chasillacta Zurita, 

profesional con matricula número diecisiele guion dos mil quince guion 

doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley nolarial; y, leida que 

le fue al compareciente por mi, el Notano, se ratifica y firma conmigo en 

    

   



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

    

de lodo cuanto doyíe. 

SWOBODA PERALTA 

Boszau ce 

  

Can 0ECOBO GE 

j 

A) 
SR. EDGAR ROMAN SALAS LEON 

0.0. No: DIOS



Lai 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

_ SRA. KIRINÁ VANESSA SALAS SALMON 

c.e.no: PLY 1922 

cul ca a 

SRA. AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO    
C.O.Noi” dis 2/7 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 08h00, se 

reunieron en la Av. Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., equivalente a TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES ($384.000), dividido en igual número de participaciones 

sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada una, que son 
  

  

  

  

  

      

SOCIO TNUMERO DE 
| PARTICIPACIONES 
| SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO — 159.999 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 96.000 ] 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO o 64.002 | 
SALAS SALMON VANESSA KIRINA 2 63.999 | 
TOTAL a 384,000   
  

  

Preside la Junta la Señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

Compañia y actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 
SWOBODA PÉRALTA 
El socio“É ÉDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece a la Junta General 

- representado por su delegado y apoderado especial señor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 

La Presidenta preguntó a los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

participaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrenles manifestaron su aceptación con el orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art 238 de la Ley de Compañías, 

deciaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

auloriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800)



   

  

participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 

FEDERICO tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA L' 

a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA MN 

(6 399) participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 
  

FEDERICO tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA; 

a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS (57 600) 

participaciones sociales que el señor SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

tiene en el capilal de la compañia TRACTOMEGA CIA. LTDA, a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12801) 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA LTDA., a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de 

ninguna naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionanios - 

Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

declaradas, el capital de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

        

Socio TNUMERO DE] 
PARTICIPACIONES | 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 76 800 
SALAS SALMON JOSE ANTONIO A 76.800 
SALAS LEON EDGAR ROMAN — — 76 800 
SALMON DUFFER KIRINA: EN 76 800 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 38 400] 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 38 400 | 
TOTAL 1 384.000   
 



  

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nuevos 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede teinta minutos 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 09h00 se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

General Universal siendo les 09h10.- Para constancia firman los concujreftes con 
el Presidente y TA 

    

   

1 

      

es 7 - o 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 
AR6p. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

    
   

  

De conformidad con lo dispuesto en el ArL. 113 de la T ey de Compañias, 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía TRACTOMK 
     
   

CIA fico que la Junta General Universal de Socios de l: 
Lmpr celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, ó de - 

  

forma unanme las siguentes iranslerencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENIAS (76800) 

participaciones soctales que cl señor SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

hene en el capital de ta compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor de la 

señora SALMON DUNIR MARIA KIRINA NINOSCHKA. 
2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6 399) 

participaciones sociales que el señor SALAS SAI MON EDGAR FEDERICO 

uene en el capital de la compañía 1RACIOMEGA CIA LIDA, a favor del 
a señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

] 3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETF MI SFISCIFNTAS (57600) 

MA parncipaciones sociales que el señor SWOBODA PLRALIA ESLEBAN tiene 

en (capital de la compañía TRÁCTOMEGA CIA. LTDA, a favor del señor 

as LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones 

sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA tiene en el capital 

de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a lavor del señor SALAS LEON 

LDGAR ROMAN A, 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS v) la LA Y OCHO (12.798) 

participaciones sociales que la señora SALAY SALMON KIRINA VANESSA 

tiene cn el capital de la compañia TRACTO! A CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SAI MON JOSF ANTONIO ¿ 
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   OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONYO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Tomo 1. Página 393 

En lo ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante ml, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domiciliado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conoce doy fe, y 
quien lbre y voluntariamente, en uso de Sus legítimos derechos, coxfiere PODER ESPECIAL, amplio y 
Súliiente, cual en derecho se requiere a favor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionelidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divordado, Cédula de ciudadanía número 171419629-0, 
domiciliado en la cludad de Quito, provincia de Pichincha, República dal Ecuador, para que de 

canfarmidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice hos siguientes 
encargos: “SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Esciíturas Públicas a su 
cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cióusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la culebración de este Poder Especial, el 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cádula de ciudadanía y pasaporte 
número: O80081919-5, por sus propios y personales derechos, El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicillado en Canadó, hábil 

y legalmente capaz para contratar y obligars», a quien en adelante y para efectos del presente 
lastramento sa le podrá denominar simplemente como EL MANDANTE, SEGUNDA! PODER. 
ESPECIAL- Por medio de este instrumento EL MANDANTE tiene a bien Otorgar, como en efecto 

To hace, un PODER ESPECIAL, cual én derecho sa requiere, a favor de su hermano, esto es el 
señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, portodor de la ciduia de ciudadanía número: 
171419629-0 para que a nombre del Mandante, esto'es el sefor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, realice las actos que a continuación se detallan. Para los efectos de este poder, al 
jo, se le podrá denominar simplemente como El MANDATARIO: a) Representar AL 

DANTE, en toda las Juntas de Socios y/o Acdonlstas, sean generales, ordinarias 
ias, en las que este posea Acciones y Participaciones Sociales, pudiendo tomar 

5 mes) enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 
mal podrán ser debidamente enviadas por vía electrónica, Para tal efecto, EL 
» >, podrá comparecer a dichas Juntas, tener derecho a voz y voto, suscribir las 
astas de Júita y ratificatias en el momento que Sea necesario, b) Suscribir, escrituras de 
Ceslén de Participaciones Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 

| Sreferante/a les participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 
i elvlles y mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. c) Suscribir, cartas y/ 
29 de Transferencia de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

-compifilas debidamente establecidas en la República del Ecuador. d) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sociales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades clviles y 

mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. e) Suscribir les 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posea rcclones, 
a fin de que su traslado y/o transferencia, puedan sar elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintendencia de Compañías. Se aclare que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentes personales a 
mombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Caslonario de las participaciones 
sodales o dal comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

  

   
    

 



TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se 
relación de dependencia laboral, Por lo tanto, la relación entre los partes se rige 
de Comercio y el Cádigo Civil. CUARTA; DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder. 
fenecerá el día 30 de enero del año 2018, fecha en la cual quedará automóticamente revocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO, QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Señor Cónsul, sa servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta válidez de este Instrumento público.- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos las requisitos y formalidades legales y, feido que fue por mi, 
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: IT 6,2 
Valor: 30,00 

 



 



: sn 

    

   

Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
Noremo Vicéstmo SEXTO DEL Carón QUITO 

DISTRITO METROPOFJITANO 

[aus Tu Je la] ron] 
       

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRISIINA BLRBANO REGALADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPIAS 

EC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Capslal de la República del Ecuador, ho; dia. VEINTE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Camión Quilo. por licencia concedida a su 

Ltular Doctor Homero Lépez Obando según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diccisiete guión dos mil 

dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mil dieciseis. 

suscrito por el Doeior Hernán Calisto M., Director Provineral de 

> Pichincha del Consejo de la Judicatura., comparece la señora 

MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, bien insiruida por mí 

la Notaria sobre el abjeo y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y volumtaria- La 

compareciente deciara ser de nacionalidad ecualoriana. de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 
1



contratar y obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de 

Quin. Distrito Metropolitano, a guien de conocer doy fe en 

virlud de haberme exhibido sus documentos de identít 
    

  

  
  

  

que con su autorizacion han sido verificados en el 

  

Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civ 

papeletas de votación. y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente imsirumento como 

habilhantes; y me pide que eleve a esermura pública el 

conemdo de la minuta que me presenta, euyo tenor literal que 

transembo integramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. 

sirvase insertar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad con las siguientes cláusulas" PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción del presente 

insirumento público la señora María Emilio Villalba Burbano. 

portadora de la cédula de crudadanía No. 1713023586, de 

nacionalidad ecuaroria, 

  

mayor de edad de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropoliano de Quito 

quicn confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecha se requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadamia No 

0400397253; quien es mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

a quien lo instituye como su apoderado SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: La Mandante confiere a su Apodezad: 

  

a fin de que 

a su nombre y representación, sin fimtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderuda en lo siguiente. a) Para que 

admimstre todos los bienes de lu mandante b) Para que Ja 
2 

   



    

   

    

2 
Br. Homero LÓPEZ OBANGO 

Worak1o Vicéstmo SEXTO DEL Cantón QUITO 

DISTRITO MEYROVOLITANO 

tepresente en lodo asunto judicial u extrajudicial que renga 

peudrente en la acuualidad o se des ofrezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus intereses, dercehos 1 acciones. 

pudiendo proponer y continuar demandas judiciales arbilrale 

  

y 

procesos de mediación; y, comteslarlas llegado el caso c] Pora 

que dé y reciba dinero a mutuo, en anticrosis o en cualquier otra 

forma acepiando y conscituyendo garantias y cancelándolas 

legado el caso. así como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realice voda clase de transacciones 

económicas sin limitación de ninguna clase. gire, ceda, acepte. 

cobre y proleste cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o privadas; o. de mstitución controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Solidatra e) Para que 

le represeme en lodos sus actos e intervenciones en Juntas 

Ospierat Ordinarras, Extraordinarias o Universales de las 

cómpañías sobre las cuales tenga Acciones f) Para que reciba 

dinero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios honora1os profesionales 6 a cualquier autulo 

corresponda ol mandante. confiriendo recibos y otorgando 

— cencelaciones. y) Para que manifieste el expreso consentimiento 

Sel mandante y suscriba todo tipo de obligaciones Y documentos 

: die garanticen esas obligaciones con las msttuciones 
   
Financieras del pas o del sector de Economia Popular y 

Solidario. h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y Iyansacciones, sean de la nawrateza 

que fueren, e igualmente le facultar 

  

para que judicial 0 
extrayudicialmente. se entienda y la represente en todos los actos



  

y combatos. pudiendo intervenir a su nombre Y representación 

en los acios o coniratos de cualquier clase. inicios de loda 

  

ón de bienes, vecibi tod 

  

indole, jeicios de inventarios y partio 

lo que se Jes adjudique a Ja mandante en sucesión; cobi 
  

  

percibir asi mismo, judicial o extrajudicialmente. lodos los 

créditos de la sucesión O el producto de los actos y contratos 

scan de la nacuraleza y cuantía que fueren. 1) Queda la mandame 

autorizada a lransigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de loda indole, ante cualquier Centro Arbitral o   

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero, ¡) Pneda 

abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos. 

mutualistas, cooperalivas y otras instituciones del sistema 

financiero. o del sector de Economía Popular o Solida 

  

- y. para 

administrarlas. en loda su extensión depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posca.- TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aquí expresadas son meramente ejemphificativas y no 

Imitalivas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Nolario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

insirumento — público.”.- (Firmado) Doctor Álvaro Páez 

Benelcázar, portado) de la matrícula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

BASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE Lá MINUTA. la misma 

que queda elevada a esertura publica con todo su valor legal - 

Para el otorgamento de la presente esertura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

leída que le fue a la comparecionte megramente por mí Ja 
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3 go , mm 57 pa Se Dx. liomero LÓPEZ BANDO 
ÉS, NOTARIO VIGÉStA4O SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

SN DISTRITO METROPOLITANO 
SN 

cn Notario en alla y elará voz, se afirma y ratifica en elítota) 

  

contenido de la preseme escrnura pública, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

  

de 
£) Sra. María Endiliz Villalba Burbano 

a. ca bd 

  

ee 17 

   



   a) 
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047-0277 1712023526 ueno secenms cs VULALDA BURBANO MARA EMALIA. 

D
E
A
R
 

29101 708,



4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ja General de Registro Civ, Identificacion y Cedulación        

   ¡amaral de Maca col 
cación y Cscilasión, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

  

Número único de identificación; 1713023596 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARIA EMILIA 

Condición del cedulada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

MPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Profesión 

  

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2005 
JE Nombres dol padre; JACINTO HUMBERTO VILLALBA 

A y / Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

  

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

intormación cercada a lecha. 20 DE JULIO DE 2018 
Entsor ÉLENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINOHA-QUITOANT 28 - PICHINCHA <QUITO. 

  

   
E se Firma válida 

Ing. Jorge Troya Fúeres o es 
recio ener e Registr Co src y Ceci E autor 

O O A A 

Cansidlar la autenticidas. de esla documarto ingresando al poda hlipJísoracios.registroct gob, scrconsullaNus! 

ARA 
La impresa del presente sertíicado no garantza la lecaidad del misma y su 150 estará Sevrario a la nnmceinción 

  

  

  

  

SE OT,



    

   
gó ante mi, en le de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CE 

la escritura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA RMILIA VILLALB) 

y sellada en Quito, n veinte de Julio del dos mil dieciséns,- 

Dra. María del. Pikár Palacio Fi ' 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

     

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Í nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo; HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

SÍ Estado Civil: CASADO 

=
=
 

$e
 N 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre: PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2018 

formación cercada ale fecra 32 DE DICIEMBRE DE 2017. 
[Emisor ANDRES FELIPE CASTRO <OAIZA  PICHINCIlá-QUÍI SAT 28 - PIOúINCHA- Qu11C 

    

N* de certificado 177.077-08234 - y 

A Ing “orge Troya Fuertes 
77-077-06234 Director Genera del Regísiro Cial “dentcación y Cedulación 

La msttunor o partona ate cin ne presa sie cnicade deseró vacio an hrs (viral egissociu sob.0c corre ola LOCIOAC A 4 nuera y ala LOL. 
Vigencia de: ocurran | valdsad” € 1 es sado ici 08 su aminde En caen de omreniar comentes cor esto cocartent cra alinea regiaeac Iv gota 

          

  

            y 

  

Documents firmado elactrónlcamento 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«cción Goneral de Registro Civ! Idenificación y Cedulación 

     
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

  

    

Numero unico de identificación 0800819229 

Nombres del ciudadano" SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

—_——-—, ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

—=> ==> Nacionalidad. ECUATORIANA, | 

Sexo. MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

» y 
/ / Profesión: ADMR DE EMPRESAS 

Estado Civil CASADO a
 

! Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre SALMON MARIA 

Fecha de expedicion 28 DE AGOSTO DE 2013 

   A 3, Momacion cerífiada ala “echa “2 DE DICIEMBRE Ds 2017 
we Ermor ANDRES FELPE CASTRO .OAIZA. PICININCAA QUITO NT 18 PICHINCHA QUITO 

NOW 

    

          

  

        

  

BEN decerincado 178077 08278 

| Il to oro Tia Fuarós 
¡rector General dl Regal CM áembcacón y Ceduacón 78 07. 

Documentg firmado electrónicamente 
178 077 06276 

  

  

en se present ess oe fcado davera vaiciao an Pspsvinualroglacoil gobier, conce sa LOG DAS Ant A numara ala SE 
ono mes desde lle ds su arrzan En vaso de present. ¡comer ent co. esa documento eser bs animes regiaracivl gob ec 

ameno ono zorsonaam 
“encia de documento «a 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección Gonoral de Roglstro Civil, Identificacion y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714196290 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“1 Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA:    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
  

| Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra    
i . Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

CRIAR AÓL tommación cercada a a lech 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
SY nisor ANDRES FELIPE CASTRO LOMIZA. PICHINCHA QUITC:NT 18 - PICHINGIA - QUITO    

          

  

                

  

         
>, 

ho costs rooms > 

077: o ing Jorge Troya Fuertes 
173-077-06314 Director General del Regisiro Cial ¡dentfcación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 

AD Ar 4 numeral y 410 LCE, 
ú“anlinesGregatrocial 900.6 

La ssttucién o persona ave quien ae seme 
"Vigencia cal coca rsto 4 vliución n mese 

  

ete corioado debará valarto ANPa Inu! reglarociilqob.eo caerme a 
da ala de su emaón, Encaso ce pizsenar nconuenentes con ste documento es 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR deco and                   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación 0100334914 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

  

DAVALOS , 

pj Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 

¡lonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

- Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre; SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

   
   

Fecha de expedición 9 DE MAYO DE 2013 
Le Ss 

2 0 £ información cartas a a fecna 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE GASTROLOAIZA. "CHINCHA QUITO-NT “8. PIOHINCHA - QUITO 

  

N? de certificada 173-077.08357 

77 176 077 06357 

La nstrucán a persona ato quise presio rte orador vn dario on Aspa viral resrtrocivi gob, conforma 2 a LON 
Vgeras dedo menta va gacio 01 mes desda ela desu amen E Casa de prosenlar rocrve-tenas con gal documenta escrba a 

                                                  | 109 Jorge Troya Fuertes. 
Direcior General del Regista Cia Ideruficación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nácimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

cónyuge SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio; 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 
> 
+4 Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

  

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Infomación erificaca a la fecha. 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMNCHA-QUITO-NT 18 - PICSINGHA QUITO 

N* de certificado: 172-077-0640+ 

  

  
172- 
          | 

401 
      

¿<óno nerana ul quien 24 presente pto coca csserá vto rut vir rogiarocwagob es contarme a 2. CGIDAS Art, no rl y ala CE 
Vara del doc mento validas 900 | mea dede e dí 2e a. amis ón En case de prmsenis Incomiamertas on ase documan:o scr a anna Gregiatrocivil gob. 

      

Cs. 

Jl Ing Jorge Troya Fuenes 
Direcior General del Regisio Civi Idertitcación y Cedulación 

Documenlg firmadi electrónicamenie 

  

07 17-01 
l 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el doce de 
y 

sea « diciembre de dos mil diecisiele 

  



  

    Gas DOLO 
Factura: 002-003-000007251 20171701037001887*    

   
   

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOYARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

EE ED OEMEREDE AI 083 
PO DERAZON [SES ÓN DE PARTICIPACIONES, 
ACTOS CONTRATO. [CONSTATUCÓN DE COMPAÑA, 
FECHA DE OTOMGAMENTO. [osea 
NUMERO DE PROTOCOLO, fino 

[OTORGA 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZON SOCIAL [TEO INTERVIENE DOCUMENTO DE IOENTIDAD Ne IDENTACASE 
[SALAS LEON EDGAR ROMAN [FOR SUS PROPIOS DERECHOS EEnUa prosas 

AFAVORDE 
EEE [ESCUMENTO DE DENTDAD. 

TESTIMONIO, 
[ACTO O COMRATO: CES nE PARTOPACONES 

* [FECHA DEOIORGAMENTO [232207 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [20 vi7o1001P0En7a, 

  

    NOTARIO) A A ANSeca 
  

NOTARÍA TRIGESIMA: SÉrTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Al margen de la escritura pública de consutución de la COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA CORREA SATAS COMPAÑÍA LIMITADA, cclebrada el 
09 de jumo de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera: la misma que cambio de 
denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA.. cuyo archivo se encuenra actualmente 
a mi cargo- TOMO NOTA: De la escri pública de CESIÓN DE 
PARLICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRACTOMLGA CIA I TDA 
QUE OTORGA: ESTEBAN SWORBODA PERALTA Y OTROS: A LAVOR DF 
EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y OTROS. celebrada 12 de diciembre del 2017, ante 
el Notano Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Enrique Máchado, Covallos.- 
QUITO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 2.0 

    

    

  

  



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

 



REGISTRO 
SÍ MERCANTE 

AN TO   

TRÁMITE NÚMERO: 79102 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 60766 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA, LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

Po 
0, 3. DATOS ADICIONALES: 

4 e. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 166398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
E CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2178 TOMO 139 DEL REGISTRO 

3 ó MERCANTIL DE 04/07/2008.- 

  > “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRQEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

T 

  

    
   

   
1 Rega 

E EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 — ¿00t Co, 

E p, 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN yo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N5G=78 Y GASPAR DE MiLaRcES e 
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pi IIA 
Faclura 001-004-000051869 20171701001P06478 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

EXTRACTO 

  
  [E EA 

  ACTOS CONTRATO 
TESIONDE PARTISPACIONES O ACCIONES 

[Ec DEDOEna Ja CEDEN RE TEA Da 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

AE 
== 

Parvona. NombresíRazán social “Tipo Intervininete | Documento de | igondrcas: |Nectanalldad| Calidad. [Persona que le represerra | a 
a a e 

TES rr Tas [ea UNO 
pat uanessa DERECHOS, e [NA FRE 
A E OS ANAND SAS ha sa pe aa E 

AL REOMRA | EPESENTADO O O TES 
peta enga, [PoR SERRA: lidia 104 ESPECIAL |EURBANO REGALADO 

AA RT — - 
Documemo de A nens |. nomireenaaónsocial— | mpomiranane | Poza | asmcao luciana] — caias — | pesonoquerezacona ES 

a Pr Tera Toma UPO a [oscar [EEE En E cesar) 
a Jana POE AROS | Enmoa > 
tara lana MINOSCHA [DERECHOS [cépuLa [na pas 

[SALAS SACMON JOSE. [POR SUS PROPIOS 14 AS IOARIO(A) CES ERA E a ersorraas 

a Ea == PA 
EE E SE     
  

  DESERPCON DOCUMENTO: 
[SET OTDESERVACIÓNES   
  

  CONTA BECATTOS 
[contraro. pa 

  

                
  

  

            
  

  

eel ba 
A o 7 cs ma NOTEsÍO a, s0ñoS EN GÍS Macano DeaLeos 52 

22 NOTARIA P2IMERA DE. CANTÓN QUITO



  

Snisp, Otorgada por ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y OTROS 

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA € 

TRACTOMEGA CIA LTDA 

po - Afavor de, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. 

CUANTÍA: USD. $, 166.398,00 

Tar DI 2 COPIAS 

in AC mi 

:SCRITURA NÚMERO -P06478 

  

n la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capilal de la 

We ouo1o del Ecuador hoy dia martes doce de diciembre de dos mil diecisiete, 
Y 

i ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte y/én calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON a 

pobre y en representación del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON en su 

7 calidad de apoderado especial del mismo según consta del documento que se 

agrega la señora AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO en su calidad de 

apoderada especial de la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO cónyuge 

del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON segun consta del documento que 

se agrega como habilitantes el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su 

conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte y en calidad de cestonanos el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, 

la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito mayores 

de edad, de eslado civil casados con excepcion del señor JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON quien es divorciado hábiles en derecho para obligarse y para contratar 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente escritura publica Bien 

   

 



  

instruido por mi el Notario en el objelo y resullado de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor 

es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura s a su cargo sírvase 

insertar la siguiente de Cesión de  Participaciones-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: por una parte y en calidad de cedentes el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON a nombre y en representación del señor EDGAR 

1 FEDERICO SALAS SALMON en su calidad de apoderado especial del mismo, 

"según consta del documento que se agrega. la señora AMANDA CRISTINA 

¡BURBANO REGALADO en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, según consta del documento que se agrega como habilitantes, el señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la señora KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON por sus propios derechos Por otra parte y en calidad de 

cesionarios el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por 

sus propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quilo, mayores de edad, de estado civil casados con 

excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON quien es divorciado, hábiles 

en derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La Compañía denominada TRACTOMEGA CIA LTDA., se constiluyó bajo la 

denominación de Comercializadora Correa Salas Cia. Ltda , en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito nueve de junio de dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón. inscrila en el Registro Mercanúil del Cantón Quito con fecha 

cuatro de Julio de dos mil ocho B) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

de septiembre de dos mil ocho ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre de dos mil ocho, la 

Compañía cambió su denominación por la aclual de TRACTOMEGA 

CIA. LTDA C)La Compañía liene un capital suscrito y pagado de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES (¿5384.000), dividido en igual



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
   
   

número de participaciones sociales de UN DÓLAR de valor cad: 

D) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMO! 

propietario de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTA! 

NOVENTA Y NUEVE (159.999) participaciones sociales en el capital de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA 

CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones sociales y socios 

y del Acta de la Junta General de Socios que se agrega.- E) El cedente 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es propietario de NOVENTA Y 

SEIS MIL (05.000) participaciones sociales en el capital de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA CIA. LTDA, 

  

según eprísia del libro de participaciones sociales y socios y del Acta de 

la Juñta General de Socios que se agrega.- F) La cedente señora KIRINA 

_NANESSA SALAS SALMON, es propietaria de SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (63.999) participaciones sociales 

en el capital de la Compañía de Responsablidad Limitada denominada 

TRACTOMEGA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de ls Junta General de Socios que se 

agrega.- G) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA. celebrada en Quito el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la transferencia parcial de las 

parucipaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en los términos que constan en la 

refenda acta que se agrega como documento habilitante, y en la 

presenle escrilura.- TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales: UNO) El señor EDGAR



FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800) participaciones 

1, sociales de UN DOLAR (5 1,00) de valor cada una, que tiene en 

  

¡propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

¡Limitada TRACTOMEGA CIA, LTDA- DOS) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, SEIS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6.399) participaciones soctales 

de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el 

  

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
TRACTOMEGA CIA, LTDA.- TRES) El señor ESTEBAN SWOBODA 

PERALTA, con el consenlimiento expreso de su cónyuge la señora 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON lransfiere a favor de! señor EDGAR 

ROMAN SALAS LEON, CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS 

(57.600) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor ada 

una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA. LTDA.- CUATRO) La 

señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el consentimiento 

expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, 

transfiere a favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, DOCE MIL 

'OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 

1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CÍA. LTDA.- 

CINCO) La señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PERALTA, transfiere a favor del señor JOSE ANTONIO 

SALMON, DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, ql 

tene en propiedad en el capilal social de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA.     

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

4, transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza.por parte de los cedentes- CUARTA. CUANTIA, 

DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION FINAL AL NOTARIO: La 

éÚantla de esta escritura corresponde al valor de las transferencias de 

las participaciones sociales, la misma que asciende a la canlidad de 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certificado previsto 

en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Abogado Auguslo José Chasillacta Zurita, 

profesional con matricula número diecisiele guion dos mil quince guion 

doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley nolarial; y, leida que 

le fue al compareciente por mi, el Notano, se ratifica y firma conmigo en 

    

   



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

    

de lodo cuanto doyíe. 

SWOBODA PERALTA 

Boszau ce 

  

Can 0ECOBO GE 

j 

A) 
SR. EDGAR ROMAN SALAS LEON 

0.0. No: DIOS
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_ SRA. KIRINÁ VANESSA SALAS SALMON 

c.e.no: PLY 1922 

cul ca a 

SRA. AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO    
C.O.Noi” dis 2/7 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 08h00, se 

reunieron en la Av. Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., equivalente a TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES ($384.000), dividido en igual número de participaciones 

sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada una, que son 
  

  

  

  

  

      

SOCIO TNUMERO DE 
| PARTICIPACIONES 
| SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO — 159.999 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 96.000 ] 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO o 64.002 | 
SALAS SALMON VANESSA KIRINA 2 63.999 | 
TOTAL a 384,000   
  

  

Preside la Junta la Señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

Compañia y actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 
SWOBODA PÉRALTA 
El socio“É ÉDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece a la Junta General 

- representado por su delegado y apoderado especial señor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 

La Presidenta preguntó a los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

participaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrenles manifestaron su aceptación con el orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art 238 de la Ley de Compañías, 

deciaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

auloriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800)



   

  

participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 

FEDERICO tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA L' 

a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA MN 

(6 399) participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 
  

FEDERICO tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA; 

a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS (57 600) 

participaciones sociales que el señor SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

tiene en el capilal de la compañia TRACTOMEGA CIA. LTDA, a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12801) 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA LTDA., a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de 

ninguna naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionanios - 

Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

declaradas, el capital de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

        

Socio TNUMERO DE] 
PARTICIPACIONES | 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 76 800 
SALAS SALMON JOSE ANTONIO A 76.800 
SALAS LEON EDGAR ROMAN — — 76 800 
SALMON DUFFER KIRINA: EN 76 800 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 38 400] 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 38 400 | 
TOTAL 1 384.000   
 



  

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nuevos 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede teinta minutos 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 09h00 se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

General Universal siendo les 09h10.- Para constancia firman los concujreftes con 
el Presidente y TA 

    

   

1 

      

es 7 - o 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 
AR6p. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

    
   

  

De conformidad con lo dispuesto en el ArL. 113 de la T ey de Compañias, 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía TRACTOMK 
     
   

CIA fico que la Junta General Universal de Socios de l: 
Lmpr celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, ó de - 

  

forma unanme las siguentes iranslerencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENIAS (76800) 

participaciones soctales que cl señor SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

hene en el capital de ta compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor de la 

señora SALMON DUNIR MARIA KIRINA NINOSCHKA. 
2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6 399) 

participaciones sociales que el señor SALAS SAI MON EDGAR FEDERICO 

uene en el capital de la compañía 1RACIOMEGA CIA LIDA, a favor del 
a señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

] 3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETF MI SFISCIFNTAS (57600) 

MA parncipaciones sociales que el señor SWOBODA PLRALIA ESLEBAN tiene 

en (capital de la compañía TRÁCTOMEGA CIA. LTDA, a favor del señor 

as LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones 

sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA tiene en el capital 

de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a lavor del señor SALAS LEON 

LDGAR ROMAN A, 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS v) la LA Y OCHO (12.798) 

participaciones sociales que la señora SALAY SALMON KIRINA VANESSA 

tiene cn el capital de la compañia TRACTO! A CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SAI MON JOSF ANTONIO ¿ 
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   OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONYO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Tomo 1. Página 393 

En lo ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante ml, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domiciliado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conoce doy fe, y 
quien lbre y voluntariamente, en uso de Sus legítimos derechos, coxfiere PODER ESPECIAL, amplio y 
Súliiente, cual en derecho se requiere a favor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionelidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divordado, Cédula de ciudadanía número 171419629-0, 
domiciliado en la cludad de Quito, provincia de Pichincha, República dal Ecuador, para que de 

canfarmidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice hos siguientes 
encargos: “SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Esciíturas Públicas a su 
cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cióusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la culebración de este Poder Especial, el 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cádula de ciudadanía y pasaporte 
número: O80081919-5, por sus propios y personales derechos, El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicillado en Canadó, hábil 

y legalmente capaz para contratar y obligars», a quien en adelante y para efectos del presente 
lastramento sa le podrá denominar simplemente como EL MANDANTE, SEGUNDA! PODER. 
ESPECIAL- Por medio de este instrumento EL MANDANTE tiene a bien Otorgar, como en efecto 

To hace, un PODER ESPECIAL, cual én derecho sa requiere, a favor de su hermano, esto es el 
señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, portodor de la ciduia de ciudadanía número: 
171419629-0 para que a nombre del Mandante, esto'es el sefor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, realice las actos que a continuación se detallan. Para los efectos de este poder, al 
jo, se le podrá denominar simplemente como El MANDATARIO: a) Representar AL 

DANTE, en toda las Juntas de Socios y/o Acdonlstas, sean generales, ordinarias 
ias, en las que este posea Acciones y Participaciones Sociales, pudiendo tomar 

5 mes) enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 
mal podrán ser debidamente enviadas por vía electrónica, Para tal efecto, EL 
» >, podrá comparecer a dichas Juntas, tener derecho a voz y voto, suscribir las 
astas de Júita y ratificatias en el momento que Sea necesario, b) Suscribir, escrituras de 
Ceslén de Participaciones Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 

| Sreferante/a les participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 
i elvlles y mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. c) Suscribir, cartas y/ 
29 de Transferencia de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

-compifilas debidamente establecidas en la República del Ecuador. d) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sociales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades clviles y 

mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. e) Suscribir les 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posea rcclones, 
a fin de que su traslado y/o transferencia, puedan sar elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintendencia de Compañías. Se aclare que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentes personales a 
mombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Caslonario de las participaciones 
sodales o dal comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

  

   
    

 



TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se 
relación de dependencia laboral, Por lo tanto, la relación entre los partes se rige 
de Comercio y el Cádigo Civil. CUARTA; DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder. 
fenecerá el día 30 de enero del año 2018, fecha en la cual quedará automóticamente revocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO, QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Señor Cónsul, sa servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta válidez de este Instrumento público.- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos las requisitos y formalidades legales y, feido que fue por mi, 
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: IT 6,2 
Valor: 30,00 
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Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
Noremo Vicéstmo SEXTO DEL Carón QUITO 

DISTRITO METROPOFJITANO 

[aus Tu Je la] ron] 
       

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRISIINA BLRBANO REGALADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPIAS 

EC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Capslal de la República del Ecuador, ho; dia. VEINTE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Camión Quilo. por licencia concedida a su 

Ltular Doctor Homero Lépez Obando según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diccisiete guión dos mil 

dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mil dieciseis. 

suscrito por el Doeior Hernán Calisto M., Director Provineral de 

> Pichincha del Consejo de la Judicatura., comparece la señora 

MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, bien insiruida por mí 

la Notaria sobre el abjeo y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y volumtaria- La 

compareciente deciara ser de nacionalidad ecualoriana. de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 
1



contratar y obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de 

Quin. Distrito Metropolitano, a guien de conocer doy fe en 

virlud de haberme exhibido sus documentos de identít 
    

  

  
  

  

que con su autorizacion han sido verificados en el 

  

Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civ 

papeletas de votación. y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente imsirumento como 

habilhantes; y me pide que eleve a esermura pública el 

conemdo de la minuta que me presenta, euyo tenor literal que 

transembo integramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. 

sirvase insertar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad con las siguientes cláusulas" PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción del presente 

insirumento público la señora María Emilio Villalba Burbano. 

portadora de la cédula de crudadanía No. 1713023586, de 

nacionalidad ecuaroria, 

  

mayor de edad de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropoliano de Quito 

quicn confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecha se requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadamia No 

0400397253; quien es mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

a quien lo instituye como su apoderado SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: La Mandante confiere a su Apodezad: 

  

a fin de que 

a su nombre y representación, sin fimtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderuda en lo siguiente. a) Para que 

admimstre todos los bienes de lu mandante b) Para que Ja 
2 

   



    

   

    

2 
Br. Homero LÓPEZ OBANGO 

Worak1o Vicéstmo SEXTO DEL Cantón QUITO 

DISTRITO MEYROVOLITANO 

tepresente en lodo asunto judicial u extrajudicial que renga 

peudrente en la acuualidad o se des ofrezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus intereses, dercehos 1 acciones. 

pudiendo proponer y continuar demandas judiciales arbilrale 

  

y 

procesos de mediación; y, comteslarlas llegado el caso c] Pora 

que dé y reciba dinero a mutuo, en anticrosis o en cualquier otra 

forma acepiando y conscituyendo garantias y cancelándolas 

legado el caso. así como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realice voda clase de transacciones 

económicas sin limitación de ninguna clase. gire, ceda, acepte. 

cobre y proleste cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o privadas; o. de mstitución controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Solidatra e) Para que 

le represeme en lodos sus actos e intervenciones en Juntas 

Ospierat Ordinarras, Extraordinarias o Universales de las 

cómpañías sobre las cuales tenga Acciones f) Para que reciba 

dinero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios honora1os profesionales 6 a cualquier autulo 

corresponda ol mandante. confiriendo recibos y otorgando 

— cencelaciones. y) Para que manifieste el expreso consentimiento 

Sel mandante y suscriba todo tipo de obligaciones Y documentos 

: die garanticen esas obligaciones con las msttuciones 
   
Financieras del pas o del sector de Economia Popular y 

Solidario. h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y Iyansacciones, sean de la nawrateza 

que fueren, e igualmente le facultar 

  

para que judicial 0 
extrayudicialmente. se entienda y la represente en todos los actos



  

y combatos. pudiendo intervenir a su nombre Y representación 

en los acios o coniratos de cualquier clase. inicios de loda 

  

ón de bienes, vecibi tod 

  

indole, jeicios de inventarios y partio 

lo que se Jes adjudique a Ja mandante en sucesión; cobi 
  

  

percibir asi mismo, judicial o extrajudicialmente. lodos los 

créditos de la sucesión O el producto de los actos y contratos 

scan de la nacuraleza y cuantía que fueren. 1) Queda la mandame 

autorizada a lransigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de loda indole, ante cualquier Centro Arbitral o   

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero, ¡) Pneda 

abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos. 

mutualistas, cooperalivas y otras instituciones del sistema 

financiero. o del sector de Economía Popular o Solida 

  

- y. para 

administrarlas. en loda su extensión depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posca.- TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aquí expresadas son meramente ejemphificativas y no 

Imitalivas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Nolario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

insirumento — público.”.- (Firmado) Doctor Álvaro Páez 

Benelcázar, portado) de la matrícula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

BASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE Lá MINUTA. la misma 

que queda elevada a esertura publica con todo su valor legal - 

Para el otorgamento de la presente esertura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

leída que le fue a la comparecionte megramente por mí Ja 
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3 go , mm 57 pa Se Dx. liomero LÓPEZ BANDO 
ÉS, NOTARIO VIGÉStA4O SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

SN DISTRITO METROPOLITANO 
SN 

cn Notario en alla y elará voz, se afirma y ratifica en elítota) 

  

contenido de la preseme escrnura pública, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

  

de 
£) Sra. María Endiliz Villalba Burbano 

a. ca bd 

  

ee 17 

   



   a) 
AER a    

    
047-0277 1712023526 ueno secenms cs VULALDA BURBANO MARA EMALIA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ja General de Registro Civ, Identificacion y Cedulación        

   ¡amaral de Maca col 
cación y Cscilasión, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

  

Número único de identificación; 1713023596 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARIA EMILIA 

Condición del cedulada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

MPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Profesión 

  

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2005 
JE Nombres dol padre; JACINTO HUMBERTO VILLALBA 

A y / Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

  

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

intormación cercada a lecha. 20 DE JULIO DE 2018 
Entsor ÉLENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINOHA-QUITOANT 28 - PICHINCHA <QUITO. 

  

   
E se Firma válida 

Ing. Jorge Troya Fúeres o es 
recio ener e Registr Co src y Ceci E autor 

O O A A 

Cansidlar la autenticidas. de esla documarto ingresando al poda hlipJísoracios.registroct gob, scrconsullaNus! 

ARA 
La impresa del presente sertíicado no garantza la lecaidad del misma y su 150 estará Sevrario a la nnmceinción 

  

  

  

  

SE OT,



    

   
gó ante mi, en le de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CE 

la escritura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA RMILIA VILLALB) 

y sellada en Quito, n veinte de Julio del dos mil dieciséns,- 

Dra. María del. Pikár Palacio Fi ' 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

     

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Í nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo; HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

SÍ Estado Civil: CASADO 

=
=
 

$e
 N 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre: PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2018 

formación cercada ale fecra 32 DE DICIEMBRE DE 2017. 
[Emisor ANDRES FELIPE CASTRO <OAIZA  PICHINCIlá-QUÍI SAT 28 - PIOúINCHA- Qu11C 

    

N* de certificado 177.077-08234 - y 

A Ing “orge Troya Fuertes 
77-077-06234 Director Genera del Regísiro Cial “dentcación y Cedulación 

La msttunor o partona ate cin ne presa sie cnicade deseró vacio an hrs (viral egissociu sob.0c corre ola LOCIOAC A 4 nuera y ala LOL. 
Vigencia de: ocurran | valdsad” € 1 es sado ici 08 su aminde En caen de omreniar comentes cor esto cocartent cra alinea regiaeac Iv gota 

          

  

            y 

  

Documents firmado elactrónlcamento 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«cción Goneral de Registro Civ! Idenificación y Cedulación 

     
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

  

    

Numero unico de identificación 0800819229 

Nombres del ciudadano" SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

—_——-—, ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

—=> ==> Nacionalidad. ECUATORIANA, | 

Sexo. MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

» y 
/ / Profesión: ADMR DE EMPRESAS 

Estado Civil CASADO a
 

! Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre SALMON MARIA 

Fecha de expedicion 28 DE AGOSTO DE 2013 

   A 3, Momacion cerífiada ala “echa “2 DE DICIEMBRE Ds 2017 
we Ermor ANDRES FELPE CASTRO .OAIZA. PICININCAA QUITO NT 18 PICHINCHA QUITO 

NOW 

    

          

  

        

  

BEN decerincado 178077 08278 

| Il to oro Tia Fuarós 
¡rector General dl Regal CM áembcacón y Ceduacón 78 07. 

Documentg firmado electrónicamente 
178 077 06276 

  

  

en se present ess oe fcado davera vaiciao an Pspsvinualroglacoil gobier, conce sa LOG DAS Ant A numara ala SE 
ono mes desde lle ds su arrzan En vaso de present. ¡comer ent co. esa documento eser bs animes regiaracivl gob ec 

ameno ono zorsonaam 
“encia de documento «a 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección Gonoral de Roglstro Civil, Identificacion y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714196290 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“1 Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA:    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
  

| Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra    
i . Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

CRIAR AÓL tommación cercada a a lech 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
SY nisor ANDRES FELIPE CASTRO LOMIZA. PICHINCHA QUITC:NT 18 - PICHINGIA - QUITO    

          

  

                

  

         
>, 

ho costs rooms > 

077: o ing Jorge Troya Fuertes 
173-077-06314 Director General del Regisiro Cial ¡dentfcación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 

AD Ar 4 numeral y 410 LCE, 
ú“anlinesGregatrocial 900.6 

La ssttucién o persona ave quien ae seme 
"Vigencia cal coca rsto 4 vliución n mese 

  

ete corioado debará valarto ANPa Inu! reglarociilqob.eo caerme a 
da ala de su emaón, Encaso ce pizsenar nconuenentes con ste documento es 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR deco and                   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación 0100334914 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

  

DAVALOS , 

pj Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 

¡lonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

- Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre; SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

   
   

Fecha de expedición 9 DE MAYO DE 2013 
Le Ss 

2 0 £ información cartas a a fecna 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE GASTROLOAIZA. "CHINCHA QUITO-NT “8. PIOHINCHA - QUITO 

  

N? de certificada 173-077.08357 

77 176 077 06357 

La nstrucán a persona ato quise presio rte orador vn dario on Aspa viral resrtrocivi gob, conforma 2 a LON 
Vgeras dedo menta va gacio 01 mes desda ela desu amen E Casa de prosenlar rocrve-tenas con gal documenta escrba a 

                                                  | 109 Jorge Troya Fuertes. 
Direcior General del Regista Cia Ideruficación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nácimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

cónyuge SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio; 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 
> 
+4 Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

  

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Infomación erificaca a la fecha. 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMNCHA-QUITO-NT 18 - PICSINGHA QUITO 

N* de certificado: 172-077-0640+ 

  

  
172- 
          | 

401 
      

¿<óno nerana ul quien 24 presente pto coca csserá vto rut vir rogiarocwagob es contarme a 2. CGIDAS Art, no rl y ala CE 
Vara del doc mento validas 900 | mea dede e dí 2e a. amis ón En case de prmsenis Incomiamertas on ase documan:o scr a anna Gregiatrocivil gob. 

      

Cs. 

Jl Ing Jorge Troya Fuenes 
Direcior General del Regisio Civi Idertitcación y Cedulación 

Documenlg firmadi electrónicamenie 

  

07 17-01 
l 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el doce de 
y 

sea « diciembre de dos mil diecisiele 

  



  

    Gas DOLO 
Factura: 002-003-000007251 20171701037001887*    

   
   

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOYARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

EE ED OEMEREDE AI 083 
PO DERAZON [SES ÓN DE PARTICIPACIONES, 
ACTOS CONTRATO. [CONSTATUCÓN DE COMPAÑA, 
FECHA DE OTOMGAMENTO. [osea 
NUMERO DE PROTOCOLO, fino 

[OTORGA 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZON SOCIAL [TEO INTERVIENE DOCUMENTO DE IOENTIDAD Ne IDENTACASE 
[SALAS LEON EDGAR ROMAN [FOR SUS PROPIOS DERECHOS EEnUa prosas 

AFAVORDE 
EEE [ESCUMENTO DE DENTDAD. 

TESTIMONIO, 
[ACTO O COMRATO: CES nE PARTOPACONES 

* [FECHA DEOIORGAMENTO [232207 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [20 vi7o1001P0En7a, 

  

    NOTARIO) A A ANSeca 
  

NOTARÍA TRIGESIMA: SÉrTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Al margen de la escritura pública de consutución de la COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA CORREA SATAS COMPAÑÍA LIMITADA, cclebrada el 
09 de jumo de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera: la misma que cambio de 
denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA.. cuyo archivo se encuenra actualmente 
a mi cargo- TOMO NOTA: De la escri pública de CESIÓN DE 
PARLICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRACTOMLGA CIA I TDA 
QUE OTORGA: ESTEBAN SWORBODA PERALTA Y OTROS: A LAVOR DF 
EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y OTROS. celebrada 12 de diciembre del 2017, ante 
el Notano Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Enrique Máchado, Covallos.- 
QUITO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 2.0 

    

    

  

  



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

 



REGISTRO 
SÍ MERCANTE 

AN TO   

TRÁMITE NÚMERO: 79102 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 60766 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA, LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

Po 
0, 3. DATOS ADICIONALES: 

4 e. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 166398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
E CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2178 TOMO 139 DEL REGISTRO 

3 ó MERCANTIL DE 04/07/2008.- 

  > “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRQEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

T 

  

    
   

   
1 Rega 

E EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 — ¿00t Co, 

E p, 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN yo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N5G=78 Y GASPAR DE MiLaRcES e 
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pi IIA 
Faclura 001-004-000051869 20171701001P06478 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

EXTRACTO 

  
  [E EA 

  ACTOS CONTRATO 
TESIONDE PARTISPACIONES O ACCIONES 

[Ec DEDOEna Ja CEDEN RE TEA Da 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

AE 
== 

Parvona. NombresíRazán social “Tipo Intervininete | Documento de | igondrcas: |Nectanalldad| Calidad. [Persona que le represerra | a 
a a e 

TES rr Tas [ea UNO 
pat uanessa DERECHOS, e [NA FRE 
A E OS ANAND SAS ha sa pe aa E 

AL REOMRA | EPESENTADO O O TES 
peta enga, [PoR SERRA: lidia 104 ESPECIAL |EURBANO REGALADO 

AA RT — - 
Documemo de A nens |. nomireenaaónsocial— | mpomiranane | Poza | asmcao luciana] — caias — | pesonoquerezacona ES 

a Pr Tera Toma UPO a [oscar [EEE En E cesar) 
a Jana POE AROS | Enmoa > 
tara lana MINOSCHA [DERECHOS [cépuLa [na pas 

[SALAS SACMON JOSE. [POR SUS PROPIOS 14 AS IOARIO(A) CES ERA E a ersorraas 

a Ea == PA 
EE E SE     
  

  DESERPCON DOCUMENTO: 
[SET OTDESERVACIÓNES   
  

  CONTA BECATTOS 
[contraro. pa 

  

                
  

  

            
  

  

eel ba 
A o 7 cs ma NOTEsÍO a, s0ñoS EN GÍS Macano DeaLeos 52 

22 NOTARIA P2IMERA DE. CANTÓN QUITO



  

Snisp, Otorgada por ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y OTROS 

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA € 

TRACTOMEGA CIA LTDA 

po - Afavor de, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. 

CUANTÍA: USD. $, 166.398,00 

Tar DI 2 COPIAS 

in AC mi 

:SCRITURA NÚMERO -P06478 

  

n la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capilal de la 

We ouo1o del Ecuador hoy dia martes doce de diciembre de dos mil diecisiete, 
Y 

i ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte y/én calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON a 

pobre y en representación del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON en su 

7 calidad de apoderado especial del mismo según consta del documento que se 

agrega la señora AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO en su calidad de 

apoderada especial de la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO cónyuge 

del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON segun consta del documento que 

se agrega como habilitantes el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su 

conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte y en calidad de cestonanos el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, 

la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito mayores 

de edad, de eslado civil casados con excepcion del señor JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON quien es divorciado hábiles en derecho para obligarse y para contratar 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente escritura publica Bien 

   

 



  

instruido por mi el Notario en el objelo y resullado de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor 

es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura s a su cargo sírvase 

insertar la siguiente de Cesión de  Participaciones-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: por una parte y en calidad de cedentes el señor JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON a nombre y en representación del señor EDGAR 

1 FEDERICO SALAS SALMON en su calidad de apoderado especial del mismo, 

"según consta del documento que se agrega. la señora AMANDA CRISTINA 

¡BURBANO REGALADO en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, según consta del documento que se agrega como habilitantes, el señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la señora KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON por sus propios derechos Por otra parte y en calidad de 

cesionarios el señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER y el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por 

sus propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quilo, mayores de edad, de estado civil casados con 

excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON quien es divorciado, hábiles 

en derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La Compañía denominada TRACTOMEGA CIA LTDA., se constiluyó bajo la 

denominación de Comercializadora Correa Salas Cia. Ltda , en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito nueve de junio de dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón. inscrila en el Registro Mercanúil del Cantón Quito con fecha 

cuatro de Julio de dos mil ocho B) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

de septiembre de dos mil ocho ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre de dos mil ocho, la 

Compañía cambió su denominación por la aclual de TRACTOMEGA 

CIA. LTDA C)La Compañía liene un capital suscrito y pagado de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES (¿5384.000), dividido en igual



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
   
   

número de participaciones sociales de UN DÓLAR de valor cad: 

D) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMO! 

propietario de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTA! 

NOVENTA Y NUEVE (159.999) participaciones sociales en el capital de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA 

CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones sociales y socios 

y del Acta de la Junta General de Socios que se agrega.- E) El cedente 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es propietario de NOVENTA Y 

SEIS MIL (05.000) participaciones sociales en el capital de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada TRACTOMEGA CIA. LTDA, 

  

según eprísia del libro de participaciones sociales y socios y del Acta de 

la Juñta General de Socios que se agrega.- F) La cedente señora KIRINA 

_NANESSA SALAS SALMON, es propietaria de SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (63.999) participaciones sociales 

en el capital de la Compañía de Responsablidad Limitada denominada 

TRACTOMEGA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de ls Junta General de Socios que se 

agrega.- G) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA. celebrada en Quito el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la transferencia parcial de las 

parucipaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en los términos que constan en la 

refenda acta que se agrega como documento habilitante, y en la 

presenle escrilura.- TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales: UNO) El señor EDGAR



FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800) participaciones 

1, sociales de UN DOLAR (5 1,00) de valor cada una, que tiene en 

  

¡propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

¡Limitada TRACTOMEGA CIA, LTDA- DOS) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, lransfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, SEIS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6.399) participaciones soctales 

de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el 

  

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
TRACTOMEGA CIA, LTDA.- TRES) El señor ESTEBAN SWOBODA 

PERALTA, con el consenlimiento expreso de su cónyuge la señora 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON lransfiere a favor de! señor EDGAR 

ROMAN SALAS LEON, CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS 

(57.600) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor ada 

una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA. LTDA.- CUATRO) La 

señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el consentimiento 

expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, 

transfiere a favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, DOCE MIL 

'OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones sociales de UN DOLAR ($ 

1,00) de valor cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CÍA. LTDA.- 

CINCO) La señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge el señor ESTEBAN SWOBODA



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PERALTA, transfiere a favor del señor JOSE ANTONIO 

SALMON, DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, ql 

tene en propiedad en el capilal social de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada TRACTOMEGA CIA.     

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

4, transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza.por parte de los cedentes- CUARTA. CUANTIA, 

DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION FINAL AL NOTARIO: La 

éÚantla de esta escritura corresponde al valor de las transferencias de 

las participaciones sociales, la misma que asciende a la canlidad de 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certificado previsto 

en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Abogado Auguslo José Chasillacta Zurita, 

profesional con matricula número diecisiele guion dos mil quince guion 

doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley nolarial; y, leida que 

le fue al compareciente por mi, el Notano, se ratifica y firma conmigo en 

    

   



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

    

de lodo cuanto doyíe. 

SWOBODA PERALTA 

Boszau ce 

  

Can 0ECOBO GE 

j 

A) 
SR. EDGAR ROMAN SALAS LEON 

0.0. No: DIOS
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_ SRA. KIRINÁ VANESSA SALAS SALMON 

c.e.no: PLY 1922 

cul ca a 

SRA. AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO    
C.O.Noi” dis 2/7 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 08h00, se 

reunieron en la Av. Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., equivalente a TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES ($384.000), dividido en igual número de participaciones 

sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada una, que son 
  

  

  

  

  

      

SOCIO TNUMERO DE 
| PARTICIPACIONES 
| SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO — 159.999 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 96.000 ] 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO o 64.002 | 
SALAS SALMON VANESSA KIRINA 2 63.999 | 
TOTAL a 384,000   
  

  

Preside la Junta la Señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

Compañia y actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 
SWOBODA PÉRALTA 
El socio“É ÉDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece a la Junta General 

- representado por su delegado y apoderado especial señor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 

La Presidenta preguntó a los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

participaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrenles manifestaron su aceptación con el orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art 238 de la Ley de Compañías, 

deciaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

auloriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS (76.800)



   

  

participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 

FEDERICO tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA L' 

a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA MN 

(6 399) participaciones sociales que el señor SALAS SALMON El 
  

FEDERICO tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA; 

a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS (57 600) 

participaciones sociales que el señor SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

tiene en el capilal de la compañia TRACTOMEGA CIA. LTDA, a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12801) 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CÍA LTDA., a favor del 

señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

participaciones sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

tiene en el capital de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de 

ninguna naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionanios - 

Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

declaradas, el capital de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

        

Socio TNUMERO DE] 
PARTICIPACIONES | 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 76 800 
SALAS SALMON JOSE ANTONIO A 76.800 
SALAS LEON EDGAR ROMAN — — 76 800 
SALMON DUFFER KIRINA: EN 76 800 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 38 400] 
'SWOBODA PERALTA ESTEBAN 38 400 | 
TOTAL 1 384.000   
 



  

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nuevos 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede teinta minutos 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 09h00 se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

General Universal siendo les 09h10.- Para constancia firman los concujreftes con 
el Presidente y TA 

    

   

1 

      

es 7 - o 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 
AR6p. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

    
   

  

De conformidad con lo dispuesto en el ArL. 113 de la T ey de Compañias, 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía TRACTOMK 
     
   

CIA fico que la Junta General Universal de Socios de l: 
Lmpr celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, ó de - 

  

forma unanme las siguentes iranslerencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios 

1 La transferencia de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENIAS (76800) 

participaciones soctales que cl señor SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

hene en el capital de ta compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a favor de la 

señora SALMON DUNIR MARIA KIRINA NINOSCHKA. 
2 La transferencia de SEIS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6 399) 

participaciones sociales que el señor SALAS SAI MON EDGAR FEDERICO 

uene en el capital de la compañía 1RACIOMEGA CIA LIDA, a favor del 
a señor SALAS LEON EDGAR ROMAN 

] 3 La transferencia de CINCUENTA Y SIETF MI SFISCIFNTAS (57600) 

MA parncipaciones sociales que el señor SWOBODA PLRALIA ESLEBAN tiene 

en (capital de la compañía TRÁCTOMEGA CIA. LTDA, a favor del señor 

as LEON EDGAR ROMAN 

4 La transferencia de DOCE MIL OCHOCIENTAS UN (12.801) participaciones 

sociales que la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA tiene en el capital 

de la compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, a lavor del señor SALAS LEON 

LDGAR ROMAN A, 

5 La transferencia de DOCE MIL SETECIENTAS v) la LA Y OCHO (12.798) 

participaciones sociales que la señora SALAY SALMON KIRINA VANESSA 

tiene cn el capital de la compañia TRACTO! A CIA LTDA, a favor del 

señor SALAS SAI MON JOSF ANTONIO ¿ 
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   OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONYO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Tomo 1. Página 393 

En lo ciudad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante ml, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domiciliado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conoce doy fe, y 
quien lbre y voluntariamente, en uso de Sus legítimos derechos, coxfiere PODER ESPECIAL, amplio y 
Súliiente, cual en derecho se requiere a favor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionelidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divordado, Cédula de ciudadanía número 171419629-0, 
domiciliado en la cludad de Quito, provincia de Pichincha, República dal Ecuador, para que de 

canfarmidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice hos siguientes 
encargos: “SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Esciíturas Públicas a su 
cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cióusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la culebración de este Poder Especial, el 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cádula de ciudadanía y pasaporte 
número: O80081919-5, por sus propios y personales derechos, El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicillado en Canadó, hábil 

y legalmente capaz para contratar y obligars», a quien en adelante y para efectos del presente 
lastramento sa le podrá denominar simplemente como EL MANDANTE, SEGUNDA! PODER. 
ESPECIAL- Por medio de este instrumento EL MANDANTE tiene a bien Otorgar, como en efecto 

To hace, un PODER ESPECIAL, cual én derecho sa requiere, a favor de su hermano, esto es el 
señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, portodor de la ciduia de ciudadanía número: 
171419629-0 para que a nombre del Mandante, esto'es el sefor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, realice las actos que a continuación se detallan. Para los efectos de este poder, al 
jo, se le podrá denominar simplemente como El MANDATARIO: a) Representar AL 

DANTE, en toda las Juntas de Socios y/o Acdonlstas, sean generales, ordinarias 
ias, en las que este posea Acciones y Participaciones Sociales, pudiendo tomar 

5 mes) enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 
mal podrán ser debidamente enviadas por vía electrónica, Para tal efecto, EL 
» >, podrá comparecer a dichas Juntas, tener derecho a voz y voto, suscribir las 
astas de Júita y ratificatias en el momento que Sea necesario, b) Suscribir, escrituras de 
Ceslén de Participaciones Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 

| Sreferante/a les participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 
i elvlles y mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. c) Suscribir, cartas y/ 
29 de Transferencia de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

-compifilas debidamente establecidas en la República del Ecuador. d) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sociales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades clviles y 

mercantiles, debidamente inscritas en la República del Ecuador. e) Suscribir les 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posea rcclones, 
a fin de que su traslado y/o transferencia, puedan sar elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintendencia de Compañías. Se aclare que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentes personales a 
mombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Caslonario de las participaciones 
sodales o dal comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

  

   
    

 



TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se 
relación de dependencia laboral, Por lo tanto, la relación entre los partes se rige 
de Comercio y el Cádigo Civil. CUARTA; DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder. 
fenecerá el día 30 de enero del año 2018, fecha en la cual quedará automóticamente revocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO, QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Señor Cónsul, sa servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta válidez de este Instrumento público.- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos las requisitos y formalidades legales y, feido que fue por mi, 
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: IT 6,2 
Valor: 30,00 
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Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
Noremo Vicéstmo SEXTO DEL Carón QUITO 

DISTRITO METROPOFJITANO 

[aus Tu Je la] ron] 
       

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRISIINA BLRBANO REGALADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPIAS 

EC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Capslal de la República del Ecuador, ho; dia. VEINTE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Camión Quilo. por licencia concedida a su 

Ltular Doctor Homero Lépez Obando según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diccisiete guión dos mil 

dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mil dieciseis. 

suscrito por el Doeior Hernán Calisto M., Director Provineral de 

> Pichincha del Consejo de la Judicatura., comparece la señora 

MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, bien insiruida por mí 

la Notaria sobre el abjeo y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y volumtaria- La 

compareciente deciara ser de nacionalidad ecualoriana. de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 
1



contratar y obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de 

Quin. Distrito Metropolitano, a guien de conocer doy fe en 

virlud de haberme exhibido sus documentos de identít 
    

  

  
  

  

que con su autorizacion han sido verificados en el 

  

Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civ 

papeletas de votación. y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente imsirumento como 

habilhantes; y me pide que eleve a esermura pública el 

conemdo de la minuta que me presenta, euyo tenor literal que 

transembo integramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. 

sirvase insertar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad con las siguientes cláusulas" PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción del presente 

insirumento público la señora María Emilio Villalba Burbano. 

portadora de la cédula de crudadanía No. 1713023586, de 

nacionalidad ecuaroria, 

  

mayor de edad de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropoliano de Quito 

quicn confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecha se requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadamia No 

0400397253; quien es mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

a quien lo instituye como su apoderado SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: La Mandante confiere a su Apodezad: 

  

a fin de que 

a su nombre y representación, sin fimtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderuda en lo siguiente. a) Para que 

admimstre todos los bienes de lu mandante b) Para que Ja 
2 

   



    

   

    

2 
Br. Homero LÓPEZ OBANGO 

Worak1o Vicéstmo SEXTO DEL Cantón QUITO 

DISTRITO MEYROVOLITANO 

tepresente en lodo asunto judicial u extrajudicial que renga 

peudrente en la acuualidad o se des ofrezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus intereses, dercehos 1 acciones. 

pudiendo proponer y continuar demandas judiciales arbilrale 

  

y 

procesos de mediación; y, comteslarlas llegado el caso c] Pora 

que dé y reciba dinero a mutuo, en anticrosis o en cualquier otra 

forma acepiando y conscituyendo garantias y cancelándolas 

legado el caso. así como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realice voda clase de transacciones 

económicas sin limitación de ninguna clase. gire, ceda, acepte. 

cobre y proleste cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o privadas; o. de mstitución controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Solidatra e) Para que 

le represeme en lodos sus actos e intervenciones en Juntas 

Ospierat Ordinarras, Extraordinarias o Universales de las 

cómpañías sobre las cuales tenga Acciones f) Para que reciba 

dinero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios honora1os profesionales 6 a cualquier autulo 

corresponda ol mandante. confiriendo recibos y otorgando 

— cencelaciones. y) Para que manifieste el expreso consentimiento 

Sel mandante y suscriba todo tipo de obligaciones Y documentos 

: die garanticen esas obligaciones con las msttuciones 
   
Financieras del pas o del sector de Economia Popular y 

Solidario. h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y Iyansacciones, sean de la nawrateza 

que fueren, e igualmente le facultar 

  

para que judicial 0 
extrayudicialmente. se entienda y la represente en todos los actos



  

y combatos. pudiendo intervenir a su nombre Y representación 

en los acios o coniratos de cualquier clase. inicios de loda 

  

ón de bienes, vecibi tod 

  

indole, jeicios de inventarios y partio 

lo que se Jes adjudique a Ja mandante en sucesión; cobi 
  

  

percibir asi mismo, judicial o extrajudicialmente. lodos los 

créditos de la sucesión O el producto de los actos y contratos 

scan de la nacuraleza y cuantía que fueren. 1) Queda la mandame 

autorizada a lransigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de loda indole, ante cualquier Centro Arbitral o   

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero, ¡) Pneda 

abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos. 

mutualistas, cooperalivas y otras instituciones del sistema 

financiero. o del sector de Economía Popular o Solida 

  

- y. para 

administrarlas. en loda su extensión depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posca.- TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aquí expresadas son meramente ejemphificativas y no 

Imitalivas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Nolario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

insirumento — público.”.- (Firmado) Doctor Álvaro Páez 

Benelcázar, portado) de la matrícula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

BASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE Lá MINUTA. la misma 

que queda elevada a esertura publica con todo su valor legal - 

Para el otorgamento de la presente esertura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere 

leída que le fue a la comparecionte megramente por mí Ja 
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3 go , mm 57 pa Se Dx. liomero LÓPEZ BANDO 
ÉS, NOTARIO VIGÉStA4O SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

SN DISTRITO METROPOLITANO 
SN 

cn Notario en alla y elará voz, se afirma y ratifica en elítota) 

  

contenido de la preseme escrnura pública, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

  

de 
£) Sra. María Endiliz Villalba Burbano 

a. ca bd 

  

ee 17 
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AER a    

    
047-0277 1712023526 ueno secenms cs VULALDA BURBANO MARA EMALIA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ja General de Registro Civ, Identificacion y Cedulación        

   ¡amaral de Maca col 
cación y Cscilasión, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

  

Número único de identificación; 1713023596 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARIA EMILIA 

Condición del cedulada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

MPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Profesión 

  

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2005 
JE Nombres dol padre; JACINTO HUMBERTO VILLALBA 

A y / Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

  

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

intormación cercada a lecha. 20 DE JULIO DE 2018 
Entsor ÉLENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINOHA-QUITOANT 28 - PICHINCHA <QUITO. 

  

   
E se Firma válida 

Ing. Jorge Troya Fúeres o es 
recio ener e Registr Co src y Ceci E autor 

O O A A 

Cansidlar la autenticidas. de esla documarto ingresando al poda hlipJísoracios.registroct gob, scrconsullaNus! 

ARA 
La impresa del presente sertíicado no garantza la lecaidad del misma y su 150 estará Sevrario a la nnmceinción 

  

  

  

  

SE OT,



    

   
gó ante mi, en le de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CE 

la escritura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA RMILIA VILLALB) 

y sellada en Quito, n veinte de Julio del dos mil dieciséns,- 

Dra. María del. Pikár Palacio Fi ' 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

     

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Í nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo; HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

SÍ Estado Civil: CASADO 

=
=
 

$e
 N 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre: PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2018 

formación cercada ale fecra 32 DE DICIEMBRE DE 2017. 
[Emisor ANDRES FELIPE CASTRO <OAIZA  PICHINCIlá-QUÍI SAT 28 - PIOúINCHA- Qu11C 

    

N* de certificado 177.077-08234 - y 

A Ing “orge Troya Fuertes 
77-077-06234 Director Genera del Regísiro Cial “dentcación y Cedulación 

La msttunor o partona ate cin ne presa sie cnicade deseró vacio an hrs (viral egissociu sob.0c corre ola LOCIOAC A 4 nuera y ala LOL. 
Vigencia de: ocurran | valdsad” € 1 es sado ici 08 su aminde En caen de omreniar comentes cor esto cocartent cra alinea regiaeac Iv gota 

          

  

            y 

  

Documents firmado elactrónlcamento 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«cción Goneral de Registro Civ! Idenificación y Cedulación 

     
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

  

    

Numero unico de identificación 0800819229 

Nombres del ciudadano" SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

—_——-—, ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

—=> ==> Nacionalidad. ECUATORIANA, | 

Sexo. MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

» y 
/ / Profesión: ADMR DE EMPRESAS 

Estado Civil CASADO a
 

! Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre SALMON MARIA 

Fecha de expedicion 28 DE AGOSTO DE 2013 

   A 3, Momacion cerífiada ala “echa “2 DE DICIEMBRE Ds 2017 
we Ermor ANDRES FELPE CASTRO .OAIZA. PICININCAA QUITO NT 18 PICHINCHA QUITO 

NOW 

    

          

  

        

  

BEN decerincado 178077 08278 

| Il to oro Tia Fuarós 
¡rector General dl Regal CM áembcacón y Ceduacón 78 07. 

Documentg firmado electrónicamente 
178 077 06276 

  

  

en se present ess oe fcado davera vaiciao an Pspsvinualroglacoil gobier, conce sa LOG DAS Ant A numara ala SE 
ono mes desde lle ds su arrzan En vaso de present. ¡comer ent co. esa documento eser bs animes regiaracivl gob ec 

ameno ono zorsonaam 
“encia de documento «a 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección Gonoral de Roglstro Civil, Identificacion y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714196290 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“1 Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA:    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
  

| Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra    
i . Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

CRIAR AÓL tommación cercada a a lech 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
SY nisor ANDRES FELIPE CASTRO LOMIZA. PICHINCHA QUITC:NT 18 - PICHINGIA - QUITO    

          

  

                

  

         
>, 

ho costs rooms > 

077: o ing Jorge Troya Fuertes 
173-077-06314 Director General del Regisiro Cial ¡dentfcación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 

AD Ar 4 numeral y 410 LCE, 
ú“anlinesGregatrocial 900.6 

La ssttucién o persona ave quien ae seme 
"Vigencia cal coca rsto 4 vliución n mese 

  

ete corioado debará valarto ANPa Inu! reglarociilqob.eo caerme a 
da ala de su emaón, Encaso ce pizsenar nconuenentes con ste documento es 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR deco and                   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación 0100334914 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

  

DAVALOS , 

pj Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 

¡lonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

- Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre; SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

   
   

Fecha de expedición 9 DE MAYO DE 2013 
Le Ss 

2 0 £ información cartas a a fecna 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE GASTROLOAIZA. "CHINCHA QUITO-NT “8. PIOHINCHA - QUITO 

  

N? de certificada 173-077.08357 

77 176 077 06357 

La nstrucán a persona ato quise presio rte orador vn dario on Aspa viral resrtrocivi gob, conforma 2 a LON 
Vgeras dedo menta va gacio 01 mes desda ela desu amen E Casa de prosenlar rocrve-tenas con gal documenta escrba a 

                                                  | 109 Jorge Troya Fuertes. 
Direcior General del Regista Cia Ideruficación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nácimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

cónyuge SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio; 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 
> 
+4 Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

  

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Infomación erificaca a la fecha. 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANORES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMNCHA-QUITO-NT 18 - PICSINGHA QUITO 

N* de certificado: 172-077-0640+ 

  

  
172- 
          | 

401 
      

¿<óno nerana ul quien 24 presente pto coca csserá vto rut vir rogiarocwagob es contarme a 2. CGIDAS Art, no rl y ala CE 
Vara del doc mento validas 900 | mea dede e dí 2e a. amis ón En case de prmsenis Incomiamertas on ase documan:o scr a anna Gregiatrocivil gob. 

      

Cs. 

Jl Ing Jorge Troya Fuenes 
Direcior General del Regisio Civi Idertitcación y Cedulación 

Documenlg firmadi electrónicamenie 

  

07 17-01 
l 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el doce de 
y 

sea « diciembre de dos mil diecisiele 

  



  

    Gas DOLO 
Factura: 002-003-000007251 20171701037001887*    

   
   

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOYARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

EE ED OEMEREDE AI 083 
PO DERAZON [SES ÓN DE PARTICIPACIONES, 
ACTOS CONTRATO. [CONSTATUCÓN DE COMPAÑA, 
FECHA DE OTOMGAMENTO. [osea 
NUMERO DE PROTOCOLO, fino 

[OTORGA 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZON SOCIAL [TEO INTERVIENE DOCUMENTO DE IOENTIDAD Ne IDENTACASE 
[SALAS LEON EDGAR ROMAN [FOR SUS PROPIOS DERECHOS EEnUa prosas 

AFAVORDE 
EEE [ESCUMENTO DE DENTDAD. 

TESTIMONIO, 
[ACTO O COMRATO: CES nE PARTOPACONES 

* [FECHA DEOIORGAMENTO [232207 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [20 vi7o1001P0En7a, 

  

    NOTARIO) A A ANSeca 
  

NOTARÍA TRIGESIMA: SÉrTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Al margen de la escritura pública de consutución de la COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA CORREA SATAS COMPAÑÍA LIMITADA, cclebrada el 
09 de jumo de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera: la misma que cambio de 
denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA.. cuyo archivo se encuenra actualmente 
a mi cargo- TOMO NOTA: De la escri pública de CESIÓN DE 
PARLICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRACTOMLGA CIA I TDA 
QUE OTORGA: ESTEBAN SWORBODA PERALTA Y OTROS: A LAVOR DF 
EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y OTROS. celebrada 12 de diciembre del 2017, ante 
el Notano Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Enrique Máchado, Covallos.- 
QUITO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 2.0 

    

    

  

  



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

 



REGISTRO 
SÍ MERCANTE 

AN TO   

TRÁMITE NÚMERO: 79102 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 60766 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA, LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

Po 
0, 3. DATOS ADICIONALES: 

4 e. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 166398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
E CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2178 TOMO 139 DEL REGISTRO 

3 ó MERCANTIL DE 04/07/2008.- 

  > “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRQEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

T 

  

    
   

   
1 Rega 

E EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 — ¿00t Co, 

E p, 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN yo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N5G=78 Y GASPAR DE MiLaRcES e 
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